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REAL DECRETO 1620/2011, DE 14 DE NOVIEMBRE, POR EL QUE SE REGULA LA RELACIÓN LABORAL DE CARÁCTER ESPECIAL  

DEL SERVICIO DEL HOGAR FAMILIAR 
 

 
 

        

Real Decreto 1620/2011, de 14 de noviembre, por el que se regula la 

relación laboral de carácter especial del servicio del hogar familiar 

 

 [Texto consolidado] 

 

Proyecto de Ley para la reducción de la duración máxima de la jornada 

ordinaria de trabajo y la garantía del registro de jornada y el derecho a la 

desconexión  

[modificación]1 

 

 

CAPÍTULO III 

 

Contenido de la relación laboral2 

 

 

 

Artículo 9. Tiempo de trabajo. 

1. La jornada máxima semanal de carácter ordinario será de cuarenta horas de 

trabajo efectivo, sin perjuicio de los tiempos de presencia, a disposición del 

empleador, que pudieran acordarse entre las partes. El horario será fijado por 

acuerdo entre las partes. 

 

Artículo 9. Tiempo de trabajo. 

1. La jornada máxima semanal de carácter ordinario será la prevista en el 

artículo 34.1 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, sin 

perjuicio de los tiempos de presencia, a disposición de la persona empleadora, que 

pudieran acordarse entre las partes. El horario será fijado por acuerdo entre las 

partes.  

 
1  Se resalta en la columna de la izquierda, en color rojo, lo que se suprime y en la de la derecha, en color verde, las modificaciones y adiciones propuestas en el Proyecto de Ley. 
2  Todas las rúbricas de los libros, títulos, capítulos y secciones tienen enlace a dichos apartados de la ley que modifica. 
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Una vez concluida la jornada de trabajo diaria y, en su caso, el tiempo de 

presencia pactado, el empleado no estará obligado a permanecer en el hogar 

familiar. 

2. Respetando la jornada máxima de trabajo y los periodos mínimos de 

descanso, el tiempo de presencia tendrá la duración y será objeto de retribución o 

compensación en los mismos términos que acuerden las partes. En todo caso, salvo 

que se acuerde su compensación con períodos equivalentes de descanso retribuido, 

las horas de presencia no podrán exceder de veinte horas semanales de promedio 

en un periodo de referencia de un mes y se retribuirán con un salario de cuantía no 

inferior al correspondiente a las horas ordinarias. 

3. El régimen de las horas extraordinarias será el establecido en el artículo 35 

del Estatuto de los Trabajadores, salvo lo previsto en su apartado 5. 

3 bis. Respecto a los trabajadores contratados a tiempo parcial, no serán de 

aplicación las obligaciones de registro de la jornada establecidas en el artículo 

12.5.h) del Estatuto de los Trabajadores. 

 

4. Entre el final de una jornada y el inicio de la siguiente deberá mediar un 

descanso mínimo de doce horas. El descanso entre jornadas del empleado de hogar 

interno podrá reducirse a diez horas, compensando el resto hasta doce horas en 

períodos de hasta cuatro semanas. 

El empleado de hogar interno dispondrá, al menos, de dos horas diarias para 

las comidas principales, y este tiempo no se computará como de trabajo. 

5. Los empleados de hogar tienen derecho a un descanso semanal de treinta y 

seis horas consecutivas que comprenderán, como regla general, la tarde del sábado 

o la mañana del lunes y el día completo del domingo. 

Cuando el empleado de hogar no preste servicios en régimen de jornada 

completa, con la duración máxima establecida en el apartado 1 de este artículo, la 

retribución correspondiente al período de descanso se reducirá en proporción a las 

horas efectivamente trabajadas. 

Una vez concluida la jornada de trabajo diaria y, en su caso, el tiempo de 

presencia pactado, la persona empleada no estará obligado a permanecer en el 

hogar familiar.  

2. Respetando la jornada máxima de trabajo y los periodos mínimos de 

descanso, el tiempo de presencia tendrá la duración y será objeto de retribución o 

compensación en los mismos términos que acuerden las partes. En todo caso, salvo 

que se acuerde su compensación con períodos equivalentes de descanso retribuido, 

las horas de presencia no podrán exceder de veinte horas semanales de promedio 

en un periodo de referencia de un mes y se retribuirán con un salario de cuantía no 

inferior al correspondiente a las horas ordinarias.  

3. El régimen de las horas extraordinarias será el establecido en el artículo 35 

del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.  

3 bis. El registro de jornada previsto en el artículo 34 bis del texto refundido 

de la Ley del Estatuto de los Trabajadores podrá realizarse por cualquier medio 

físico o digital que sea proporcionado a las capacidades y recursos con los que 

cuenten la persona empleadora y la persona trabajadora y que garantice el 

cumplimiento de dicha obligación de manera efectiva.  

4. Entre el final de una jornada y el inicio de la siguiente deberá mediar un 

descanso mínimo de doce horas. El descanso entre jornadas de la persona empleada 

de hogar interna podrá reducirse a diez horas, compensando el resto hasta doce 

horas en períodos de hasta cuatro semanas.  

La persona empleada de hogar interna dispondrá, al menos, de dos horas 

diarias para las comidas principales, y este tiempo no se computará como de 

trabajo.  

5. Las personas empleadas de hogar tienen derecho a un descanso semanal de 

treinta y seis horas consecutivas que comprenderán, como regla general, la tarde 

del sábado o la mañana del lunes y el día completo del domingo.  

Cuando la persona empleada de hogar no preste servicios en régimen de 

jornada completa, con la duración máxima establecida en el apartado 1 de este 

artículo, la retribución correspondiente al período de descanso se reducirá en 

proporción a las horas efectivamente trabajadas.  
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6. El trabajador tendrá derecho al disfrute de las fiestas y permisos previstos 

en el artículo 37 del Estatuto de los Trabajadores. 

 

7. El período de vacaciones anuales será de treinta días naturales, que podrá 

fraccionarse en dos o más periodos, si bien al menos uno de ellos será, como 

mínimo, de quince días naturales consecutivos. El periodo o periodos de disfrute 

de las vacaciones se acordarán entre las partes. En defecto de pacto, quince días 

podrán fijarse por el empleador, de acuerdo con las necesidades familiares y el 

resto se elegirá libremente por el empleado. En este caso, las fechas deberán ser 

conocidas con dos meses de antelación al inicio de su disfrute. Durante el periodo 

o periodos de vacaciones, el empleado de hogar no estará obligado a residir en el 

domicilio familiar o en el lugar a donde se desplace la familia o alguno de sus 

miembros. 

8. Serán de aplicación los límites establecidos para los menores de dieciocho 

años en el Estatuto de los Trabajadores en materia de tiempo de trabajo: 

a) Sólo podrán realizarse ocho horas diarias de trabajo efectivo, con una pausa 

de treinta minutos para las jornadas superiores a cuatro horas y media. Si el menor 

de dieciocho años trabajase para varios empleadores, para el cómputo de las 

indicadas ocho horas se tendrán en cuenta las realizadas con cada empleador. 

b) No podrán realizar horas extraordinarias ni trabajar en periodo nocturno, 

considerándose este el transcurrido entre las diez de la noche y las seis de la 

mañana. 

c) El descanso entre jornadas será, como mínimo, de doce horas. 

d) El descanso semanal será, al menos, de dos días consecutivos. 

 

6. La persona trabajadora tendrá derecho al disfrute de las fiestas y permisos 

previstos en el artículo 37 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 

Trabajadores.  

7. El período de vacaciones anuales será de treinta días naturales, que podrá 

fraccionarse en dos o más periodos, si bien al menos uno de ellos será, como 

mínimo, de quince días naturales consecutivos. El periodo o periodos de disfrute 

de las vacaciones se acordarán entre las partes. En defecto de pacto, quince días 

podrán fijarse por la persona empleadora, de acuerdo con las necesidades 

familiares y el resto se elegirá libremente por la persona empleada. En este caso, 
las fechas deberán ser conocidas con dos meses de antelación al inicio de su 

disfrute. Durante el periodo o periodos de vacaciones, la persona empleada de 

hogar no estará obligado a residir en el domicilio familiar o en el lugar a donde se 

desplace la familia o alguno de sus miembros.  

8. Serán de aplicación los límites establecidos para las personas menores de 

dieciocho años en el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores en 

materia de tiempo de trabajo:  

a) Sólo podrán realizarse ocho horas diarias de trabajo efectivo, con una pausa 

de treinta minutos para las jornadas superiores a cuatro horas y media. Si la persona 

menor de dieciocho años trabajase para varias personas empleadoras, para el 

cómputo de las indicadas ocho horas se tendrán en cuenta las realizadas con cada 

persona empleadora.  

b) No podrán realizar horas extraordinarias ni trabajar en periodo nocturno, 

considerándose este el transcurrido entre las diez de la noche y las seis de la 

mañana.  

c) El descanso entre jornadas será, como mínimo, de doce horas.  

d) El descanso semanal será, al menos, de dos días consecutivos 
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REAL DECRETO LEGISLATIVO 5/2000, DE 4 DE AGOSTO, POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY  

SOBRE INFRACCIONES Y SANCIONES EN EL ORDEN SOCIAL 
 

 
 

        

Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social 

 [Texto consolidado] 

 

Proyecto de Ley para la reducción de la duración máxima de la jornada 

ordinaria de trabajo y la garantía del registro de jornada y el derecho a la 

desconexión  

[modificación]1 

 

 

CAPÍTULO II 

Infracciones laborales 

 

 

 

 

Sección 1.ª Infracciones en materia de relaciones laborales 

 

Subsección 1.ª Infracciones en materia de relaciones laborales individuales y colectivas2 

 

 
1  Se resalta en la columna de la izquierda, en color rojo, lo que se suprime y en la de la derecha, en color verde, las modificaciones y adiciones propuestas en el Proyecto de Ley. 
2  Todas las rúbricas de los libros, títulos, capítulos y secciones tienen enlace a dichos apartados de la ley que modifica. 
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Artículo 7. Infracciones graves. 

Son infracciones graves: 

1. No formalizar por escrito el contrato de trabajo, cuando este requisito sea 

exigible o lo haya solicitado la persona trabajadora, o no formalizar el acuerdo de 

trabajo a distancia en los términos y con los requisitos legal y convencionalmente 

previstos. 

2. La transgresión de la normativa sobre modalidades contractuales, contratos 

de duración determinada y temporales, mediante su utilización en fraude de ley o 

respecto a personas, finalidades, supuestos y límites temporales distintos de los 

previstos legal, reglamentariamente, o mediante convenio colectivo cuando dichos 

extremos puedan ser determinados por la negociación colectiva. A estos efectos se 

considerará una infracción por cada una de las personas trabajadoras afectadas. 

3. No consignar en el recibo de salarios las cantidades realmente abonadas al 

trabajador. 

4. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en materia de 

tramitación de los recibos de finiquito. 

5. La transgresión de las normas y los límites legales o pactados en materia de 

jornada, trabajo nocturno, horas extraordinarias, horas complementarias, 

descansos, vacaciones, permisos, registro de jornada y, en general, el tiempo de 

trabajo a que se refieren los artículos 12, 23 y 34 a 38 del Estatuto de los 

Trabajadores. 

 

 

 

 

 

Artículo 7. Infracciones graves. 

Son infracciones graves: 

1. No formalizar por escrito el contrato de trabajo, cuando este requisito sea 

exigible o lo haya solicitado la persona trabajadora, o no formalizar el acuerdo de 

trabajo a distancia en los términos y con los requisitos legal y convencionalmente 

previstos. 

2. La transgresión de la normativa sobre modalidades contractuales, contratos 

de duración determinada y temporales, mediante su utilización en fraude de ley o 

respecto a personas, finalidades, supuestos y límites temporales distintos de los 

previstos legal, reglamentariamente, o mediante convenio colectivo cuando dichos 

extremos puedan ser determinados por la negociación colectiva. A estos efectos se 

considerará una infracción por cada una de las personas trabajadoras afectadas. 

3. No consignar en el recibo de salarios las cantidades realmente abonadas al 

trabajador. 

4. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en materia de 

tramitación de los recibos de finiquito. 

5. La transgresión de las normas y los límites legales o pactados en materia de 

jornada, trabajo nocturno, horas extraordinarias, horas complementarias, 

descansos, vacaciones, permisos, registro de jornada y, en general, el tiempo de 

trabajo a que se refieren los artículos 12, 23 y 34 a 38 del texto refundido de la Ley 

del Estatuto de los Trabajadores.  

En el caso de incumplimiento de las obligaciones en materia de registro de 

jornada, se considerará la comisión de una infracción por cada persona trabajadora 

afectada en los supuestos de ausencia de registro o el falseamiento de los datos 

registrados. 
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6. La modificación de las condiciones sustanciales de trabajo impuesta 

unilateralmente por el empresario, sin acudir a los procedimientos establecidos en 

el artículo 41 o en el artículo 82.3 del Estatuto de los Trabajadores. 

7. La transgresión de los derechos de información, audiencia y consulta de los 

representantes de los trabajadores y de los delegados sindicales, en los términos en 

que legal o convencionalmente estuvieren establecidos. 

8. La transgresión de los derechos de los representantes de los trabajadores y 

de las secciones sindicales en materia de crédito de horas retribuidas y locales 

adecuados para el desarrollo de sus actividades, así como de tablones de anuncios, 

en los términos en que legal o convencionalmente estuvieren establecidos. 

9. La vulneración de los derechos de las secciones sindicales en orden a la 

recaudación de cuotas, distribución y recepción de información sindical, en los 

términos en que legal o convencionalmente estuvieren establecidos. 

10. Establecer condiciones de trabajo inferiores a las establecidas legalmente 

o por convenio colectivo, así como los actos u omisiones que fueren contrarios a 

los derechos de los trabajadores reconocidos en el artículo 4 de la Ley del Estatuto 

de los Trabajadores, salvo que proceda su calificación como muy graves, de 

acuerdo con el artículo siguiente. 

11. El incumplimiento del deber de información a los trabajadores en los 

supuestos de contratas al que se refiere el artículo 42.3 del Estatuto de los 

Trabajadores, así como del deber de información a los trabajadores afectados por 

una sucesión de empresa establecido en el artículo 44.7 del mismo texto legal. 

12. No disponer la empresa principal del libro registro de las empresas 

contratistas o subcontratistas que compartan de forma continuada un mismo centro 

de trabajo a que se refiere el artículo 42.4 del Estatuto de los Trabajadores, cuando 

ello comporte la ausencia de información a los representantes legales de los 

trabajadores. 

13. No cumplir las obligaciones que en materia de planes y medidas de 

igualdad establecen la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 

efectiva de mujeres y hombres, el Estatuto de los Trabajadores o el convenio 

colectivo que sea de aplicación. 

6. La modificación de las condiciones sustanciales de trabajo impuesta 

unilateralmente por el empresario, sin acudir a los procedimientos establecidos en 

el artículo 41 o en el artículo 82.3 del Estatuto de los Trabajadores. 

7. La transgresión de los derechos de información, audiencia y consulta de los 

representantes de los trabajadores y de los delegados sindicales, en los términos en 

que legal o convencionalmente estuvieren establecidos. 

8. La transgresión de los derechos de los representantes de los trabajadores y 

de las secciones sindicales en materia de crédito de horas retribuidas y locales 

adecuados para el desarrollo de sus actividades, así como de tablones de anuncios, 

en los términos en que legal o convencionalmente estuvieren establecidos. 

9. La vulneración de los derechos de las secciones sindicales en orden a la 

recaudación de cuotas, distribución y recepción de información sindical, en los 

términos en que legal o convencionalmente estuvieren establecidos. 

10. Establecer condiciones de trabajo inferiores a las establecidas legalmente 

o por convenio colectivo, así como los actos u omisiones que fueren contrarios a 

los derechos de los trabajadores reconocidos en el artículo 4 de la Ley del Estatuto 

de los Trabajadores, salvo que proceda su calificación como muy graves, de 

acuerdo con el artículo siguiente. 

11. El incumplimiento del deber de información a los trabajadores en los 

supuestos de contratas al que se refiere el artículo 42.3 del Estatuto de los 

Trabajadores, así como del deber de información a los trabajadores afectados por 

una sucesión de empresa establecido en el artículo 44.7 del mismo texto legal. 

12. No disponer la empresa principal del libro registro de las empresas 

contratistas o subcontratistas que compartan de forma continuada un mismo centro 

de trabajo a que se refiere el artículo 42.4 del Estatuto de los Trabajadores, cuando 

ello comporte la ausencia de información a los representantes legales de los 

trabajadores. 

13. No cumplir las obligaciones que en materia de planes y medidas de 

igualdad establecen la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 

efectiva de mujeres y hombres, el Estatuto de los Trabajadores o el convenio 

colectivo que sea de aplicación. 
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14. La formalización de nuevas contrataciones laborales incumpliendo la 

prohibición establecida en el artículo 47.7.d) del Estatuto de los Trabajadores. 

Se considerará una infracción por cada persona trabajadora contratada. 

  

14. La formalización de nuevas contrataciones laborales incumpliendo la 

prohibición establecida en el artículo 47.7.d) del Estatuto de los Trabajadores. 

Se considerará una infracción por cada persona trabajadora contratada. 

 

 

Sección 2.ª Infracciones en materia de prevención de riesgos laborales 

 

 

Artículo 12. Infracciones graves. 

Son infracciones graves: 

1. a) Incumplir la obligación de integrar la prevención de riesgos laborales en 

la empresa a través de la implantación y aplicación de un plan de prevención, con 

el alcance y contenido establecidos en la normativa de prevención de riesgos 

laborales. 

b) No llevar a cabo las evaluaciones de riesgos y, en su caso, sus 

actualizaciones y revisiones, así como los controles periódicos de las condiciones 

de trabajo y de la actividad de los trabajadores que procedan, o no realizar aquellas 

actividades de prevención que hicieran necesarias los resultados de las 

evaluaciones, con el alcance y contenido establecidos en la normativa sobre 

prevención de riesgos laborales. 

2. No realizar los reconocimientos médicos y pruebas de vigilancia periódica 

del estado de salud de los trabajadores que procedan conforme a la normativa sobre 

prevención de riesgos laborales, o no comunicar su resultado a los trabajadores 

afectados. 

3. No dar cuenta en tiempo y forma a la autoridad laboral, conforme a las 

disposiciones vigentes, de los accidentes de trabajo ocurridos y de las 

enfermedades profesionales declaradas cuando tengan la calificación de graves, 

muy graves o mortales, o no llevar a cabo una investigación en caso de producirse 

 

Artículo 12. Infracciones graves. 

Son infracciones graves: 

1. a) Incumplir la obligación de integrar la prevención de riesgos laborales en 

la empresa a través de la implantación y aplicación de un plan de prevención, con 

el alcance y contenido establecidos en la normativa de prevención de riesgos 

laborales. 

b) No llevar a cabo las evaluaciones de riesgos y, en su caso, sus 

actualizaciones y revisiones, así como los controles periódicos de las condiciones 

de trabajo y de la actividad de los trabajadores que procedan, o no realizar aquellas 

actividades de prevención que hicieran necesarias los resultados de las 

evaluaciones, con el alcance y contenido establecidos en la normativa sobre 

prevención de riesgos laborales. 

2. No realizar los reconocimientos médicos y pruebas de vigilancia periódica 

del estado de salud de los trabajadores que procedan conforme a la normativa sobre 

prevención de riesgos laborales, o no comunicar su resultado a los trabajadores 

afectados. 

3. No dar cuenta en tiempo y forma a la autoridad laboral, conforme a las 

disposiciones vigentes, de los accidentes de trabajo ocurridos y de las 

enfermedades profesionales declaradas cuando tengan la calificación de graves, 

muy graves o mortales, o no llevar a cabo una investigación en caso de producirse 

9

https://www.boe.es/eli/es/rdlg/2000/08/04/5/con#s2
https://www.boe.es/eli/es/rdlg/2000/08/04/5/con#s2


daños a la salud de los trabajadores o de tener indicios de que las medidas 

preventivas son insuficientes. 

4. No registrar y archivar los datos obtenidos en las evaluaciones, controles, 

reconocimientos, investigaciones o informes a que se refieren los artículos 16, 22 

y 23 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

5. No comunicar a la autoridad laboral competente la apertura del centro de 

trabajo o la reanudación o continuación de los trabajos después de efectuar 

alteraciones o ampliaciones de importancia, o consignar con inexactitud los datos 

que debe declarar o cumplimentar, siempre que se trate de industria calificada por 

la normativa vigente como peligrosa, insalubre o nociva por los elementos, 

procesos o sustancias que se manipulen. 

6. Incumplir la obligación de efectuar la planificación de la actividad 

preventiva que derive como necesaria de la evaluación de riesgos, o no realizar el 

seguimiento de la misma, con el alcance y contenido establecidos en la normativa 

de prevención de riesgos laborales. 

7. La adscripción de trabajadores a puestos de trabajo cuyas condiciones 

fuesen incompatibles con sus características personales o de quienes se encuentren 

manifiestamente en estados o situaciones transitorias que no respondan a las 

exigencias psicofísicas de los respectivos puestos de trabajo, así como la 

dedicación de aquéllos a la realización de tareas sin tomar en consideración sus 

capacidades profesionales en materia de seguridad y salud en el trabajo, salvo que 

se trate de infracción muy grave conforme al artículo siguiente. 

8. El incumplimiento de las obligaciones en materia de formación e 

información suficiente y adecuada a los trabajadores acerca de los riesgos del 

puesto de trabajo susceptibles de provocar daños para la seguridad y salud y sobre 

las medidas preventivas aplicables, salvo que se trate de infracción muy grave 

conforme al artículo siguiente. 

9. La superación de los límites de exposición a los agentes nocivos que, 

conforme a la normativa sobre prevención de riesgos laborales, origine riesgo de 

daños graves para la seguridad y salud de los trabajadores, sin adoptar las medidas 

preventivas adecuadas, salvo que se trate de infracción muy grave conforme al 

artículo siguiente. 

daños a la salud de los trabajadores o de tener indicios de que las medidas 

preventivas son insuficientes. 

4. No registrar y archivar los datos obtenidos en las evaluaciones, controles, 

reconocimientos, investigaciones o informes a que se refieren los artículos 16, 22 

y 23 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

5. No comunicar a la autoridad laboral competente la apertura del centro de 

trabajo o la reanudación o continuación de los trabajos después de efectuar 

alteraciones o ampliaciones de importancia, o consignar con inexactitud los datos 

que debe declarar o cumplimentar, siempre que se trate de industria calificada por 

la normativa vigente como peligrosa, insalubre o nociva por los elementos, 

procesos o sustancias que se manipulen. 

6. Incumplir la obligación de efectuar la planificación de la actividad 

preventiva que derive como necesaria de la evaluación de riesgos, o no realizar el 

seguimiento de la misma, con el alcance y contenido establecidos en la normativa 

de prevención de riesgos laborales. 

7. La adscripción de trabajadores a puestos de trabajo cuyas condiciones 

fuesen incompatibles con sus características personales o de quienes se encuentren 

manifiestamente en estados o situaciones transitorias que no respondan a las 

exigencias psicofísicas de los respectivos puestos de trabajo, así como la 

dedicación de aquéllos a la realización de tareas sin tomar en consideración sus 

capacidades profesionales en materia de seguridad y salud en el trabajo, salvo que 

se trate de infracción muy grave conforme al artículo siguiente. 

8. El incumplimiento de las obligaciones en materia de formación e 

información suficiente y adecuada a los trabajadores acerca de los riesgos del 

puesto de trabajo susceptibles de provocar daños para la seguridad y salud y sobre 

las medidas preventivas aplicables, salvo que se trate de infracción muy grave 

conforme al artículo siguiente. 

9. La superación de los límites de exposición a los agentes nocivos que, 

conforme a la normativa sobre prevención de riesgos laborales, origine riesgo de 

daños graves para la seguridad y salud de los trabajadores, sin adoptar las medidas 

preventivas adecuadas, salvo que se trate de infracción muy grave conforme al 

artículo siguiente. 
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10. No adoptar las medidas previstas en el artículo 20 de la Ley de Prevención 

de Riesgos Laborales en materia de primeros auxilios, lucha contra incendios y 

evacuación de los trabajadores. 

11. El incumplimiento de los derechos de información, consulta y 

participación de los trabajadores reconocidos en la normativa sobre prevención de 

riesgos laborales. 

12. No proporcionar la formación o los medios adecuados para el desarrollo 

de sus funciones a los trabajadores designados para las actividades de prevención 

y a los delegados de prevención. 

13. No adoptar los empresarios y los trabajadores por cuenta propia que 

desarrollen actividades en un mismo centro de trabajo, o los empresarios a que se 

refiere el artículo 24.4 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, las medidas 

de cooperación y coordinación necesarias para la protección y prevención de 

riesgos laborales. 

14. No adoptar el empresario titular del centro de trabajo las medidas 

necesarias para garantizar que aquellos otros que desarrollen actividades en el 

mismo reciban la información y las instrucciones adecuadas sobre los riesgos 

existentes y las medidas de protección, prevención y emergencia, en la forma y 

con el contenido establecidos en la normativa de prevención de riesgos laborales. 

15. a) No designar a uno o varios trabajadores para ocuparse de las actividades 

de protección y prevención en la empresa o no organizar o concertar un servicio 

de prevención cuando ello sea preceptivo, o no dotar a los recursos preventivos de 

los medios que sean necesarios para el desarrollo de las actividades preventivas. 

b) La falta de presencia de los recursos preventivos cuando ello sea preceptivo 

o el incumplimiento de las obligaciones derivadas de su presencia. 

16. Las que supongan incumplimiento de la normativa de prevención de 

riesgos laborales, siempre que dicho incumplimiento cree un riesgo grave para la 

integridad física o la salud de los trabajadores afectados y especialmente en materia 

de: 

10. No adoptar las medidas previstas en el artículo 20 de la Ley de Prevención 

de Riesgos Laborales en materia de primeros auxilios, lucha contra incendios y 

evacuación de los trabajadores. 

11. El incumplimiento de los derechos de información, consulta y 

participación de los trabajadores reconocidos en la normativa sobre prevención de 

riesgos laborales. 

12. No proporcionar la formación o los medios adecuados para el desarrollo 

de sus funciones a los trabajadores designados para las actividades de prevención 

y a los delegados de prevención. 

13. No adoptar los empresarios y los trabajadores por cuenta propia que 

desarrollen actividades en un mismo centro de trabajo, o los empresarios a que se 

refiere el artículo 24.4 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, las medidas 

de cooperación y coordinación necesarias para la protección y prevención de 

riesgos laborales. 

14. No adoptar el empresario titular del centro de trabajo las medidas 

necesarias para garantizar que aquellos otros que desarrollen actividades en el 

mismo reciban la información y las instrucciones adecuadas sobre los riesgos 

existentes y las medidas de protección, prevención y emergencia, en la forma y con 

el contenido establecidos en la normativa de prevención de riesgos laborales. 

15. a) No designar a uno o varios trabajadores para ocuparse de las actividades 

de protección y prevención en la empresa o no organizar o concertar un servicio de 

prevención cuando ello sea preceptivo, o no dotar a los recursos preventivos de los 

medios que sean necesarios para el desarrollo de las actividades preventivas. 

b) La falta de presencia de los recursos preventivos cuando ello sea preceptivo 

o el incumplimiento de las obligaciones derivadas de su presencia. 

16. Las que supongan incumplimiento de la normativa de prevención de 

riesgos laborales, siempre que dicho incumplimiento cree un riesgo grave para la 

integridad física o la salud de los trabajadores afectados y especialmente en materia 

de: 
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a) Comunicación a la autoridad laboral, cuando legalmente proceda, de las 

sustancias, agentes físicos, químicos y biológicos, o procesos utilizados en las 

empresas. 

b) Diseño, elección, instalación, disposición, utilización y mantenimiento de 

los lugares de trabajo, herramientas, maquinaria y equipos. 

c) Prohibiciones o limitaciones respecto de operaciones, procesos y uso de 

agentes físicos, químicos y biológicos en los lugares de trabajo. 

d) Limitaciones respecto del número de trabajadores que puedan quedar 

expuestos a determinados agentes físicos, químicos y biológicos. 

e) Utilización de modalidades determinadas de muestreo, medición y 

evaluación de resultados. 

f) Medidas de protección colectiva o individual. 

g) Señalización de seguridad y etiquetado y envasado de sustancias peligrosas, 

en cuanto éstas se manipulen o empleen en el proceso productivo. 

h) Servicios o medidas de higiene personal. 

i) Registro de los niveles de exposición a agentes físicos, químicos y 

biológicos, listas de trabajadores expuestos y expedientes médicos. 

17. La falta de limpieza del centro o lugar de trabajo, cuando sea habitual o 

cuando de ello se deriven riesgos para la integridad física y salud de los 

trabajadores. 

18. El incumplimiento del deber de información a los trabajadores designados 

para ocuparse de las actividades de prevención o, en su caso, al servicio de 

prevención de la incorporación a la empresa de trabajadores con relaciones de 

trabajo temporales, de duración determinada o proporcionados por empresas de 

trabajo temporal. 

19. No facilitar a los trabajadores designados o al servicio de prevención el 

acceso a la información y documentación señaladas en el apartado 1 del artículo 

18 y en el apartado 1 del artículo 23 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

a) Comunicación a la autoridad laboral, cuando legalmente proceda, de las 

sustancias, agentes físicos, químicos y biológicos, o procesos utilizados en las 

empresas. 

b) Diseño, elección, instalación, disposición, utilización y mantenimiento de 

los lugares de trabajo, herramientas, maquinaria y equipos. 

c) Prohibiciones o limitaciones respecto de operaciones, procesos y uso de 

agentes físicos, químicos y biológicos en los lugares de trabajo. 

d) Limitaciones respecto del número de trabajadores que puedan quedar 

expuestos a determinados agentes físicos, químicos y biológicos. 

e) Utilización de modalidades determinadas de muestreo, medición y 

evaluación de resultados. 

f) Medidas de protección colectiva o individual. 

g) Señalización de seguridad y etiquetado y envasado de sustancias peligrosas, 

en cuanto éstas se manipulen o empleen en el proceso productivo. 

h) Servicios o medidas de higiene personal. 

i) Registro de los niveles de exposición a agentes físicos, químicos y 

biológicos, listas de trabajadores expuestos y expedientes médicos. 

17. La falta de limpieza del centro o lugar de trabajo, cuando sea habitual o 

cuando de ello se deriven riesgos para la integridad física y salud de los 

trabajadores. 

18. El incumplimiento del deber de información a los trabajadores designados 

para ocuparse de las actividades de prevención o, en su caso, al servicio de 

prevención de la incorporación a la empresa de trabajadores con relaciones de 

trabajo temporales, de duración determinada o proporcionados por empresas de 

trabajo temporal. 

19. No facilitar a los trabajadores designados o al servicio de prevención el 

acceso a la información y documentación señaladas en el apartado 1 del artículo 18 

y en el apartado 1 del artículo 23 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
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20. No someter, en los términos reglamentariamente establecidos, el sistema 

de prevención de la empresa al control de una auditoría o evaluación externa 

cuando no se hubiera concertado el servicio de prevención con una entidad 

especializada ajena a la empresa. 

21. Facilitar a la autoridad laboral competente, las entidades especializadas 

que actúen como servicios de prevención ajenos a las empresas, las personas o 

entidades que desarrollen la actividad de auditoría del sistema de prevención de las 

empresas o las entidades acreditadas para desarrollar y certificar la formación en 

materia de prevención de riesgos laborales, datos de forma o con contenido 

inexactos, omitir los que hubiera debido consignar, así como no comunicar 

cualquier modificación de sus condiciones de acreditación o autorización. 

22. Incumplir las obligaciones derivadas de actividades correspondientes a 

servicios de prevención ajenos respecto de sus empresarios concertados, de 

acuerdo con la normativa aplicable. 

23. En el ámbito de aplicación del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, 

por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las 

obras de construcción: 

a) Incumplir la obligación de elaborar el plan de seguridad y salud en el trabajo 

con el alcance y contenido establecidos en la normativa de prevención de riesgos 

laborales, en particular por carecer de un contenido real y adecuado a los riesgos 

específicos para la seguridad y la salud de los trabajadores de la obra o por no 

adaptarse a las características particulares de las actividades o los procedimientos 

desarrollados o del entorno de los puestos de trabajo. 

b) Incumplir la obligación de realizar el seguimiento del plan de seguridad y 

salud en el trabajo, con el alcance y contenido establecidos en la normativa de 

prevención de riesgos laborales. 

24. En el ámbito de aplicación del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, 

por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las 

obras de construcción, el incumplimiento de las siguientes obligaciones 

correspondientes al promotor: 

20. No someter, en los términos reglamentariamente establecidos, el sistema 

de prevención de la empresa al control de una auditoría o evaluación externa 

cuando no se hubiera concertado el servicio de prevención con una entidad 

especializada ajena a la empresa. 

21. Facilitar a la autoridad laboral competente, las entidades especializadas 

que actúen como servicios de prevención ajenos a las empresas, las personas o 

entidades que desarrollen la actividad de auditoría del sistema de prevención de las 

empresas o las entidades acreditadas para desarrollar y certificar la formación en 

materia de prevención de riesgos laborales, datos de forma o con contenido 

inexactos, omitir los que hubiera debido consignar, así como no comunicar 

cualquier modificación de sus condiciones de acreditación o autorización. 

22. Incumplir las obligaciones derivadas de actividades correspondientes a 

servicios de prevención ajenos respecto de sus empresarios concertados, de 

acuerdo con la normativa aplicable. 

23. En el ámbito de aplicación del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, 

por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras 

de construcción: 

a) Incumplir la obligación de elaborar el plan de seguridad y salud en el trabajo 

con el alcance y contenido establecidos en la normativa de prevención de riesgos 

laborales, en particular por carecer de un contenido real y adecuado a los riesgos 

específicos para la seguridad y la salud de los trabajadores de la obra o por no 

adaptarse a las características particulares de las actividades o los procedimientos 

desarrollados o del entorno de los puestos de trabajo. 

b) Incumplir la obligación de realizar el seguimiento del plan de seguridad y 

salud en el trabajo, con el alcance y contenido establecidos en la normativa de 

prevención de riesgos laborales. 

24. En el ámbito de aplicación del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, 

por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras 

de construcción, el incumplimiento de las siguientes obligaciones correspondientes 

al promotor: 
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a) No designar los coordinadores en materia de seguridad y salud cuando ello 

sea preceptivo. 

b) Incumplir la obligación de que se elabore el estudio o, en su caso, el estudio 

básico de seguridad y salud, cuando ello sea preceptivo, con el alcance y contenido 

establecidos en la normativa de prevención de riesgos laborales, o cuando tales 

estudios presenten deficiencias o carencias significativas y graves en relación con 

la seguridad y la salud en la obra. 

c) No adoptar las medidas necesarias para garantizar, en la forma y con el 

alcance y contenido previstos en la normativa de prevención, que los empresarios 

que desarrollan actividades en la obra reciban la información y las instrucciones 

adecuadas sobre los riesgos y las medidas de protección, prevención y emergencia. 

d) No cumplir los coordinadores en materia de seguridad y salud las 

obligaciones establecidas en el artículo 9 del Real Decreto 1627/1997 como 

consecuencia de su falta de presencia, dedicación o actividad en la obra. 

e) No cumplir los coordinadores en materia de seguridad y salud las 

obligaciones, distintas de las citadas en los párrafos anteriores, establecidas en la 

normativa de prevención de riesgos laborales cuando tales incumplimientos tengan 

o puedan tener repercusión grave en relación con la seguridad y salud en la obra. 

25. Incumplir las obligaciones derivadas de actividades correspondientes a las 

personas o entidades que desarrollen la actividad de auditoría del sistema de 

prevención de las empresas, de acuerdo con la normativa aplicable. 

26. Incumplir las obligaciones derivadas de actividades correspondientes a 

entidades acreditadas para desarrollar y certificar la formación en materia de 

prevención de riesgos laborales, de acuerdo con la normativa aplicable. 

27. En el ámbito de la Ley Reguladora de la subcontratación en el sector de la 

construcción, los siguientes incumplimientos del subcontratista: 

a) El incumplimiento del deber de acreditar, en la forma establecida legal o 

reglamentariamente, que dispone de recursos humanos, tanto en su nivel directivo 

como productivo, que cuentan con la formación necesaria en prevención de riesgos 

laborales, y que dispone de una organización preventiva adecuada, y la inscripción 

en el registro correspondiente, o del deber de verificar dicha acreditación y registro 

a) No designar los coordinadores en materia de seguridad y salud cuando ello 

sea preceptivo. 

b) Incumplir la obligación de que se elabore el estudio o, en su caso, el estudio 

básico de seguridad y salud, cuando ello sea preceptivo, con el alcance y contenido 

establecidos en la normativa de prevención de riesgos laborales, o cuando tales 

estudios presenten deficiencias o carencias significativas y graves en relación con 

la seguridad y la salud en la obra. 

c) No adoptar las medidas necesarias para garantizar, en la forma y con el 

alcance y contenido previstos en la normativa de prevención, que los empresarios 

que desarrollan actividades en la obra reciban la información y las instrucciones 

adecuadas sobre los riesgos y las medidas de protección, prevención y emergencia. 

d) No cumplir los coordinadores en materia de seguridad y salud las 

obligaciones establecidas en el artículo 9 del Real Decreto 1627/1997 como 

consecuencia de su falta de presencia, dedicación o actividad en la obra. 

e) No cumplir los coordinadores en materia de seguridad y salud las 

obligaciones, distintas de las citadas en los párrafos anteriores, establecidas en la 

normativa de prevención de riesgos laborales cuando tales incumplimientos tengan 

o puedan tener repercusión grave en relación con la seguridad y salud en la obra. 

25. Incumplir las obligaciones derivadas de actividades correspondientes a las 

personas o entidades que desarrollen la actividad de auditoría del sistema de 

prevención de las empresas, de acuerdo con la normativa aplicable. 

26. Incumplir las obligaciones derivadas de actividades correspondientes a 

entidades acreditadas para desarrollar y certificar la formación en materia de 

prevención de riesgos laborales, de acuerdo con la normativa aplicable. 

27. En el ámbito de la Ley Reguladora de la subcontratación en el sector de la 

construcción, los siguientes incumplimientos del subcontratista: 

a) El incumplimiento del deber de acreditar, en la forma establecida legal o 

reglamentariamente, que dispone de recursos humanos, tanto en su nivel directivo 

como productivo, que cuentan con la formación necesaria en prevención de riesgos 

laborales, y que dispone de una organización preventiva adecuada, y la inscripción 

en el registro correspondiente, o del deber de verificar dicha acreditación y registro 
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por los subcontratistas con los que contrate, salvo que proceda su calificación como 

infracción muy grave, de acuerdo con el artículo siguiente. 

b) No comunicar los datos que permitan al contratista llevar en orden y al día 

el Libro de Subcontratación exigido en la Ley Reguladora de la subcontratación en 

el sector de la construcción. 

c) Proceder a subcontratar con otro u otros subcontratistas o trabajadores 

autónomos superando los niveles de subcontratación permitidos legalmente, sin 

disponer de la expresa aprobación de la dirección facultativa, o permitir que en el 

ámbito de ejecución de su subcontrato otros subcontratistas o trabajadores 

autónomos incurran en el supuesto anterior y sin que concurran en este caso las 

circunstancias previstas en la letra c) del apartado 15 del artículo siguiente, salvo 

que proceda su calificación como infracción muy grave, de acuerdo con el mismo 

artículo siguiente. 

28. Se consideran infracciones graves del contratista, de conformidad con lo 

previsto en la Ley Reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción: 

a) No llevar en orden y al día el Libro de Subcontratación exigido, o no hacerlo 

en los términos establecidos reglamentariamente. 

b) Permitir que, en el ámbito de ejecución de su contrato, intervengan 

empresas subcontratistas o trabajadores autónomos superando los niveles de 

subcontratación permitidos legalmente, sin disponer de la expresa aprobación de 

la dirección facultativa, y sin que concurran las circunstancias previstas en la letra 

c) del apartado 15 del artículo siguiente, salvo que proceda su calificación como 

infracción muy grave, de acuerdo con el mismo artículo siguiente. 

c) El incumplimiento del deber de acreditar, en la forma establecida legal o 

reglamentariamente, que dispone de recursos humanos, tanto en su nivel directivo 

como productivo, que cuentan con la formación necesaria en prevención de riesgos 

laborales, y que dispone de una organización preventiva adecuada, y la inscripción 

en el registro correspondiente, o del deber de verificar dicha acreditación y registro 

por los subcontratistas con los que contrate, y salvo que proceda su calificación 

como infracción muy grave, de acuerdo con el artículo siguiente. 

d) La vulneración de los derechos de información de los representantes de los 

trabajadores sobre las contrataciones y subcontrataciones que se realicen en la 

por los subcontratistas con los que contrate, salvo que proceda su calificación como 

infracción muy grave, de acuerdo con el artículo siguiente. 

b) No comunicar los datos que permitan al contratista llevar en orden y al día 

el Libro de Subcontratación exigido en la Ley Reguladora de la subcontratación en 

el sector de la construcción. 

c) Proceder a subcontratar con otro u otros subcontratistas o trabajadores 

autónomos superando los niveles de subcontratación permitidos legalmente, sin 

disponer de la expresa aprobación de la dirección facultativa, o permitir que en el 

ámbito de ejecución de su subcontrato otros subcontratistas o trabajadores 

autónomos incurran en el supuesto anterior y sin que concurran en este caso las 

circunstancias previstas en la letra c) del apartado 15 del artículo siguiente, salvo 

que proceda su calificación como infracción muy grave, de acuerdo con el mismo 

artículo siguiente. 

28. Se consideran infracciones graves del contratista, de conformidad con lo 

previsto en la Ley Reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción: 

a) No llevar en orden y al día el Libro de Subcontratación exigido, o no hacerlo 

en los términos establecidos reglamentariamente. 

b) Permitir que, en el ámbito de ejecución de su contrato, intervengan empresas 

subcontratistas o trabajadores autónomos superando los niveles de subcontratación 

permitidos legalmente, sin disponer de la expresa aprobación de la dirección 

facultativa, y sin que concurran las circunstancias previstas en la letra c) del 

apartado 15 del artículo siguiente, salvo que proceda su calificación como 

infracción muy grave, de acuerdo con el mismo artículo siguiente. 

c) El incumplimiento del deber de acreditar, en la forma establecida legal o 

reglamentariamente, que dispone de recursos humanos, tanto en su nivel directivo 

como productivo, que cuentan con la formación necesaria en prevención de riesgos 

laborales, y que dispone de una organización preventiva adecuada, y la inscripción 

en el registro correspondiente, o del deber de verificar dicha acreditación y registro 

por los subcontratistas con los que contrate, y salvo que proceda su calificación 

como infracción muy grave, de acuerdo con el artículo siguiente. 

d) La vulneración de los derechos de información de los representantes de los 

trabajadores sobre las contrataciones y subcontrataciones que se realicen en la obra, 
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obra, y de acceso al Libro de Subcontratación, en los términos establecidos en la 

Ley Reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción. 

29. En el ámbito de la Ley Reguladora de la subcontratación en el sector de la 

construcción, es infracción grave del promotor de la obra permitir, a través de la 

actuación de la dirección facultativa, la aprobación de la ampliación excepcional 

de la cadena de subcontratación cuando manifiestamente no concurran las causas 

motivadoras de la misma prevista en dicha Ley, salvo que proceda su calificación 

como infracción muy grave, de acuerdo con el artículo siguiente. 

  

y de acceso al Libro de Subcontratación, en los términos establecidos en la Ley 

Reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción. 

29. En el ámbito de la Ley Reguladora de la subcontratación en el sector de la 

construcción, es infracción grave del promotor de la obra permitir, a través de la 

actuación de la dirección facultativa, la aprobación de la ampliación excepcional 

de la cadena de subcontratación cuando manifiestamente no concurran las causas 

motivadoras de la misma prevista en dicha Ley, salvo que proceda su calificación 

como infracción muy grave, de acuerdo con el artículo siguiente. 

30.  Los incumplimientos en materia de organización y ordenación del tiempo 

de trabajo que generen riesgo grave para la seguridad y salud de las personas 

trabajadoras por afectar al disfrute de los periodos mínimos de descanso diario y 

semanal, vacaciones anuales, duración máxima de la jornada de trabajo, pausas 

durante la jornada así como a la regulación del trabajo nocturno, trabajo a turnos y 

ritmo de trabajo, salvo que proceda su calificación como infracción muy grave, de 

acuerdo con el artículo siguiente. 

 

Artículo 13. Infracciones muy graves. 

Son infracciones muy graves: 

1. No observar las normas específicas en materia de protección de la seguridad 

y la salud de las trabajadoras durante los períodos de embarazo y lactancia. 

2. No observar las normas específicas en materia de protección de la seguridad 

y la salud de los menores. 

3. No paralizar ni suspender de forma inmediata, a requerimiento de la 

Inspección de Trabajo y Seguridad Social, los trabajos que se realicen sin observar 

la normativa sobre prevención de riesgos laborales y que, a juicio de la Inspección, 

impliquen la existencia de un riesgo grave e inminente para la seguridad y salud 

de los trabajadores, o reanudar los trabajos sin haber subsanado previamente las 

causas que motivaron la paralización. 

4. La adscripción de los trabajadores a puestos de trabajo cuyas condiciones 

fuesen incompatibles con sus características personales conocidas o que se 

 

Artículo 13. Infracciones muy graves. 

Son infracciones muy graves: 

1. No observar las normas específicas en materia de protección de la seguridad 

y la salud de las trabajadoras durante los períodos de embarazo y lactancia. 

2. No observar las normas específicas en materia de protección de la seguridad 

y la salud de los menores. 

3. No paralizar ni suspender de forma inmediata, a requerimiento de la 

Inspección de Trabajo y Seguridad Social, los trabajos que se realicen sin observar 

la normativa sobre prevención de riesgos laborales y que, a juicio de la Inspección, 

impliquen la existencia de un riesgo grave e inminente para la seguridad y salud de 

los trabajadores, o reanudar los trabajos sin haber subsanado previamente las 

causas que motivaron la paralización. 

4. La adscripción de los trabajadores a puestos de trabajo cuyas condiciones 

fuesen incompatibles con sus características personales conocidas o que se 
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encuentren manifiestamente en estados o situaciones transitorias que no respondan 

a las exigencias psicofísicas de los respectivos puestos de trabajo, así como la 

dedicación de aquéllos a la realización de tareas sin tomar en consideración sus 

capacidades profesionales en materia de seguridad y salud en el trabajo, cuando de 

ello se derive un riesgo grave e inminente para la seguridad y salud de los 

trabajadores. 

5. Incumplir el deber de confidencialidad en el uso de los datos relativos a la 

vigilancia de la salud de los trabajadores, en los términos previstos en el apartado 

4 del artículo 22 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

6. Superar los límites de exposición a los agentes nocivos que, conforme a la 

normativa sobre prevención de riesgos laborales, originen riesgos de daños para la 

salud de los trabajadores sin adoptar las medidas preventivas adecuadas, cuando 

se trate de riesgos graves e inminentes. 

7. No adoptar, los empresarios y los trabajadores por cuenta propia que 

desarrollen actividades en un mismo centro de trabajo, las medidas de cooperación 

y coordinación necesarias para la protección y prevención de riesgos laborales, 

cuando se trate de actividades reglamentariamente consideradas como peligrosas 

o con riesgos especiales. 

8. a) No adoptar el promotor o el empresario titular del centro de trabajo, las 

medidas necesarias para garantizar que aquellos otros que desarrollen actividades 

en el mismo reciban la información y las instrucciones adecuadas, en la forma y 

con el contenido y alcance establecidos en la normativa de prevención de riesgos 

laborales, sobre los riesgos y las medidas de protección, prevención y emergencia 

cuando se trate de actividades reglamentariamente consideradas como peligrosas 

o con riesgos especiales. 

b) La falta de presencia de los recursos preventivos cuando ello sea preceptivo 

o el incumplimiento de las obligaciones derivadas de su presencia, cuando se trate 

de actividades reglamentariamente consideradas como peligrosas o con riesgos 

especiales. 

9. Las acciones u omisiones que impidan el ejercicio del derecho de los 

trabajadores a paralizar su actividad en los casos de riesgo grave e inminente, en 

encuentren manifiestamente en estados o situaciones transitorias que no respondan 

a las exigencias psicofísicas de los respectivos puestos de trabajo, así como la 

dedicación de aquéllos a la realización de tareas sin tomar en consideración sus 

capacidades profesionales en materia de seguridad y salud en el trabajo, cuando de 

ello se derive un riesgo grave e inminente para la seguridad y salud de los 

trabajadores. 

5. Incumplir el deber de confidencialidad en el uso de los datos relativos a la 

vigilancia de la salud de los trabajadores, en los términos previstos en el apartado 

4 del artículo 22 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

6. Superar los límites de exposición a los agentes nocivos que, conforme a la 

normativa sobre prevención de riesgos laborales, originen riesgos de daños para la 

salud de los trabajadores sin adoptar las medidas preventivas adecuadas, cuando se 

trate de riesgos graves e inminentes. 

7. No adoptar, los empresarios y los trabajadores por cuenta propia que 

desarrollen actividades en un mismo centro de trabajo, las medidas de cooperación 

y coordinación necesarias para la protección y prevención de riesgos laborales, 

cuando se trate de actividades reglamentariamente consideradas como peligrosas o 

con riesgos especiales. 

8. a) No adoptar el promotor o el empresario titular del centro de trabajo, las 

medidas necesarias para garantizar que aquellos otros que desarrollen actividades 

en el mismo reciban la información y las instrucciones adecuadas, en la forma y 

con el contenido y alcance establecidos en la normativa de prevención de riesgos 

laborales, sobre los riesgos y las medidas de protección, prevención y emergencia 

cuando se trate de actividades reglamentariamente consideradas como peligrosas o 

con riesgos especiales. 

b) La falta de presencia de los recursos preventivos cuando ello sea preceptivo 

o el incumplimiento de las obligaciones derivadas de su presencia, cuando se trate 

de actividades reglamentariamente consideradas como peligrosas o con riesgos 

especiales. 

9. Las acciones u omisiones que impidan el ejercicio del derecho de los 

trabajadores a paralizar su actividad en los casos de riesgo grave e inminente, en 
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los términos previstos en el artículo 21 de la Ley de Prevención de Riesgos 

Laborales. 

10. No adoptar cualesquiera otras medidas preventivas aplicables a las 

condiciones de trabajo en ejecución de la normativa sobre prevención de riesgos 

laborales de las que se derive un riesgo grave e inminente para la seguridad y salud 

de los trabajadores. 

11. Ejercer sus actividades las entidades especializadas que actúen como 

servicios de prevención ajenos a las empresas, las personas o entidades que 

desarrollen la actividad de auditoría del sistema de prevención de las empresas o 

las que desarrollen y certifiquen la formación en materia de prevención de riesgos 

laborales, sin contar con la preceptiva acreditación o autorización, cuando ésta 

hubiera sido suspendida o extinguida, cuando hubiera caducado la autorización 

provisional, así como cuando se excedan en su actuación del alcance de la misma. 

12. Mantener las entidades especializadas que actúen como servicios de 

prevención ajenos a las empresas o las personas o entidades que desarrollen la 

actividad de auditoría del sistema de prevención de las empresas, vinculaciones 

comerciales, financieras o de cualquier otro tipo, con las empresas auditadas o 

concertadas, distintas a las propias de su actuación como tales, así como certificar, 

las entidades que desarrollen o certifiquen la formación preventiva, actividades no 

desarrolladas en su totalidad. 

13. La alteración o el falseamiento, por las personas o entidades que 

desarrollen la actividad de auditoría del sistema de prevención de las empresas, del 

contenido del informe de la empresa auditada. 

14. La suscripción de pactos que tengan por objeto la elusión, en fraude de 

ley, de las responsabilidades establecidas en el apartado 3 del artículo 42 de esta 

ley. 

15. En el ámbito de la Ley Reguladora de la subcontratación en el sector de la 

construcción, los siguientes incumplimientos del subcontratista: 

a) El incumplimiento del deber de acreditar, en la forma establecida legal o 

reglamentariamente, que dispone de recursos humanos, tanto en su nivel directivo 

como productivo, que cuentan con la formación necesaria en prevención de riesgos 

laborales, y que dispone de una organización preventiva adecuada, y la inscripción 

los términos previstos en el artículo 21 de la Ley de Prevención de Riesgos 

Laborales. 

10. No adoptar cualesquiera otras medidas preventivas aplicables a las 

condiciones de trabajo en ejecución de la normativa sobre prevención de riesgos 

laborales de las que se derive un riesgo grave e inminente para la seguridad y salud 

de los trabajadores. 

11. Ejercer sus actividades las entidades especializadas que actúen como 

servicios de prevención ajenos a las empresas, las personas o entidades que 

desarrollen la actividad de auditoría del sistema de prevención de las empresas o 

las que desarrollen y certifiquen la formación en materia de prevención de riesgos 

laborales, sin contar con la preceptiva acreditación o autorización, cuando ésta 

hubiera sido suspendida o extinguida, cuando hubiera caducado la autorización 

provisional, así como cuando se excedan en su actuación del alcance de la misma. 

12. Mantener las entidades especializadas que actúen como servicios de 

prevención ajenos a las empresas o las personas o entidades que desarrollen la 

actividad de auditoría del sistema de prevención de las empresas, vinculaciones 

comerciales, financieras o de cualquier otro tipo, con las empresas auditadas o 

concertadas, distintas a las propias de su actuación como tales, así como certificar, 

las entidades que desarrollen o certifiquen la formación preventiva, actividades no 

desarrolladas en su totalidad. 

13. La alteración o el falseamiento, por las personas o entidades que 

desarrollen la actividad de auditoría del sistema de prevención de las empresas, del 

contenido del informe de la empresa auditada. 

14. La suscripción de pactos que tengan por objeto la elusión, en fraude de ley, 

de las responsabilidades establecidas en el apartado 3 del artículo 42 de esta ley. 

15. En el ámbito de la Ley Reguladora de la subcontratación en el sector de la 

construcción, los siguientes incumplimientos del subcontratista: 

a) El incumplimiento del deber de acreditar, en la forma establecida legal o 

reglamentariamente, que dispone de recursos humanos, tanto en su nivel directivo 

como productivo, que cuentan con la formación necesaria en prevención de riesgos 

laborales, y que dispone de una organización preventiva adecuada, y la inscripción 

en el registro correspondiente, o del deber de verificar dicha acreditación y registro 
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en el registro correspondiente, o del deber de verificar dicha acreditación y registro 

por los subcontratistas con los que contrate, cuando se trate de trabajos con riesgos 

especiales conforme a la regulación reglamentaria de los mismos para las obras de 

construcción. 

b) Proceder a subcontratar con otro u otros subcontratistas o trabajadores 

autónomos superando los niveles de subcontratación permitidos legalmente, sin 

que disponga de la expresa aprobación de la dirección facultativa, o permitir que 

en el ámbito de ejecución de su subcontrato otros subcontratistas o trabajadores 

autónomos incurran en el supuesto anterior y sin que concurran en este caso las 

circunstancias previstas en la letra c) de este apartado, cuando se trate de trabajos 

con riesgos especiales conforme a la regulación reglamentaria de los mismos para 

las obras de construcción. 

c) El falseamiento en los datos comunicados al contratista o a su subcontratista 

comitente, que dé lugar al ejercicio de actividades de construcción incumpliendo 

el régimen de la subcontratación o los requisitos legalmente establecidos. 

16. En el ámbito de la Ley Reguladora de la subcontratación en el sector de la 

construcción, los siguientes incumplimientos del contratista: 

a) Permitir que, en el ámbito de ejecución de su contrato, intervengan 

subcontratistas o trabajadores autónomos superando los niveles de subcontratación 

permitidos legalmente, sin que se disponga de la expresa aprobación de la 

dirección facultativa, y sin que concurran las circunstancias previstas en la letra c) 

del apartado anterior, cuando se trate de trabajos con riesgos especiales conforme 

a la regulación reglamentaria de los mismos para las obras de construcción. 

b) El incumplimiento del deber de acreditar, en la forma establecida legal o 

reglamentariamente, que dispone de recursos humanos, tanto en su nivel directivo 

como productivo, que cuentan con la formación necesaria en prevención de riesgos 

laborales, y que dispone de una organización preventiva adecuada, y la inscripción 

en el registro correspondiente, o del deber de verificar dicha acreditación y registro 

por los subcontratistas con los que contrate, cuando se trate de trabajos con riesgos 

especiales conforme a la regulación reglamentaria de los mismos para las obras de 

construcción. 

por los subcontratistas con los que contrate, cuando se trate de trabajos con riesgos 

especiales conforme a la regulación reglamentaria de los mismos para las obras de 

construcción. 

b) Proceder a subcontratar con otro u otros subcontratistas o trabajadores 

autónomos superando los niveles de subcontratación permitidos legalmente, sin 

que disponga de la expresa aprobación de la dirección facultativa, o permitir que 

en el ámbito de ejecución de su subcontrato otros subcontratistas o trabajadores 

autónomos incurran en el supuesto anterior y sin que concurran en este caso las 

circunstancias previstas en la letra c) de este apartado, cuando se trate de trabajos 

con riesgos especiales conforme a la regulación reglamentaria de los mismos para 

las obras de construcción. 

c) El falseamiento en los datos comunicados al contratista o a su subcontratista 

comitente, que dé lugar al ejercicio de actividades de construcción incumpliendo 

el régimen de la subcontratación o los requisitos legalmente establecidos. 

16. En el ámbito de la Ley Reguladora de la subcontratación en el sector de la 

construcción, los siguientes incumplimientos del contratista: 

a) Permitir que, en el ámbito de ejecución de su contrato, intervengan 

subcontratistas o trabajadores autónomos superando los niveles de subcontratación 

permitidos legalmente, sin que se disponga de la expresa aprobación de la dirección 

facultativa, y sin que concurran las circunstancias previstas en la letra c) del 

apartado anterior, cuando se trate de trabajos con riesgos especiales conforme a la 

regulación reglamentaria de los mismos para las obras de construcción. 

b) El incumplimiento del deber de acreditar, en la forma establecida legal o 

reglamentariamente, que dispone de recursos humanos, tanto en su nivel directivo 

como productivo, que cuentan con la formación necesaria en prevención de riesgos 

laborales, y que dispone de una organización preventiva adecuada, y la inscripción 

en el registro correspondiente, o del deber de verificar dicha acreditación y registro 

por los subcontratistas con los que contrate, cuando se trate de trabajos con riesgos 

especiales conforme a la regulación reglamentaria de los mismos para las obras de 

construcción. 
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17. En el ámbito de la Ley Reguladora de la subcontratación en el sector de la 

construcción, es infracción muy grave del promotor de la obra permitir, a través de 

la actuación de la dirección facultativa, la aprobación de la ampliación excepcional 

de la cadena de subcontratación cuando manifiestamente no concurran las causas 

motivadoras de la misma previstas en dicha Ley, cuando se trate de trabajos con 

riesgos especiales conforme a la regulación reglamentaria de los mismos para las 

obras de construcción. 

17. En el ámbito de la Ley Reguladora de la subcontratación en el sector de la 

construcción, es infracción muy grave del promotor de la obra permitir, a través de 

la actuación de la dirección facultativa, la aprobación de la ampliación excepcional 

de la cadena de subcontratación cuando manifiestamente no concurran las causas 

motivadoras de la misma previstas en dicha Ley, cuando se trate de trabajos con 

riesgos especiales conforme a la regulación reglamentaria de los mismos para las 

obras de construcción. 

18. Los incumplimientos en materia de organización y ordenación del tiempo 

de trabajo que afecten al disfrute de los periodos mínimos de descanso diario y 

semanal, vacaciones anuales, duración máxima de la jornada de trabajo, pausas 

durante la jornada, así como a la regulación del trabajo nocturno, trabajo a turnos 

y ritmo de trabajo, e impliquen un riesgo grave e inminente para la seguridad y 

salud de las personas trabajadoras. 

 

CAPÍTULO VI 

Responsabilidades y sanciones 

 

Sección 1.ª Normas generales sobre sanciones a los empresarios, y en general, a otros sujetos que  

no tengan la condición de trabajadores o asimilados 

 

 

Artículo 40. Cuantía de las sanciones. 

1. Las infracciones en materia de relaciones laborales y empleo, en materia de 

Seguridad Social, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3 siguiente, en materia 

de movimientos migratorios y trabajo de extranjeros, en materia de empresas de 

trabajo temporal y empresas usuarias, excepto las que se refieran a materias de 

 

Artículo 40. Cuantía de las sanciones. 

1. Las infracciones en materia de relaciones laborales y empleo, en materia 

de Seguridad Social, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3 siguiente, en 

materia de movimientos migratorios y trabajo de extranjeros, en materia de 

empresas de trabajo temporal y empresas usuarias, excepto las que se refieran a 

materias de prevención de riesgos laborales, que quedarán encuadradas en el 
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prevención de riesgos laborales, que quedarán encuadradas en el apartado 2 de este 

artículo, así como las infracciones por obstrucción se sancionarán: 

a) Las leves, en su grado mínimo, con multas de 70 a 150 euros; en su grado 

medio, de 151 a 370 euros; y en su grado máximo, de 371 a 750 euros. 

b) Las graves con multa, en su grado mínimo, de 751 a 1.500 euros, en su grado 

medio de 1.501 a 3.750 euros; y en su grado máximo de 3.751 a 7.500 euros. 

c) Las muy graves con multa, en su grado mínimo, de 7.501 a 30.000 euros; en 

su grado medio de 30.001 a 120.005 euros; y en su grado máximo de 120.006 euros 

a 225.018 euros. 

 

c bis) Las infracciones graves señaladas en los artículos 7.2, 7.14, 18.2.c), 

19.2.b), 19.2.e), 19 bis.1.b), 19 ter.2.b) y 19 ter.2.e) se sancionarán con la multa 

siguiente: en su grado mínimo, de 1.000 a 2.000 euros; en su grado medio, de 2.001 

a 5.000 euros y, en su grado máximo, de 5.001 a 10.000 euros. 

d) Las infracciones señaladas en los artículos 22.3, 23.1.b) y 23.1.k) se 

sancionarán: 

1.º La infracción grave del artículo 22.3 se sancionará con la multa siguiente: 

en su grado mínimo, con multa del 50 al 65 por ciento del importe de las cuotas de 

Seguridad Social y demás conceptos de recaudación conjunta no ingresados, 

incluyendo recargos, intereses y costas; en su grado medio, con multa del 65,01 

al 80 por ciento; y en su grado máximo, con multa del 80,01 al 100 por ciento. 

2.º La infracción muy grave del artículo 23.1.b) se sancionará con la multa 

siguiente: en su grado mínimo, con multa del 100,01 al 115 por ciento del importe 

de las cuotas de Seguridad Social y demás conceptos de recaudación conjunta no 

ingresados, incluyendo recargos, intereses y costas; en su grado medio, con multa 

del 115,01 al 130 por ciento; y en su grado máximo, con multa del 130,01 al 150 

por ciento. 

3.º La infracción muy grave del artículo 23.1.k) se sancionará con la multa 

siguiente: en su grado mínimo, con multa del 100,01 al 115 por ciento del importe 

de las cuotas de Seguridad Social no ingresadas y descontadas a los trabajadores o 

apartado 2 de este artículo, así como las infracciones por obstrucción se 

sancionarán: 

a) Las leves, en su grado mínimo, con multas de 70 a 150 euros; en su grado 

medio, de 151 a 370 euros; y en su grado máximo, de 371 a 750 euros. 

b) Las graves con multa, en su grado mínimo, de 751 a 1.500 euros, en su 

grado medio de 1.501 a 3.750 euros; y en su grado máximo de 3.751 a 7.500 

euros. 

c) Las muy graves con multa, en su grado mínimo, de 7.501 a 30.000 euros; 

en su grado medio de 30.001 a 120.005 euros; y en su grado máximo de 120.006 

euros a 225.018 euros. 

c bis) Las infracciones graves señaladas en los artículos 7.2, 7.5, 7.14, 

18.2.c), 19.2.b), 19.2.e), 19 bis.1.b), 19 ter.2.b) y 19 ter.2.e) se sancionarán con 

las multas siguientes: en su grado mínimo, de 1.000 a 2.000 euros; en su grado 

medio, de 2.001 a 5.000 euros y, en su grado máximo, de 5.001 a 10.000 euros. 

d) Las infracciones señaladas en los artículos 22.3, 23.1.b) y 23.1.k) se 

sancionarán: 

1.º La infracción grave del artículo 22.3 se sancionará con la multa siguiente: 

en su grado mínimo, con multa del 50 al 65 por ciento del importe de las cuotas 

de Seguridad Social y demás conceptos de recaudación conjunta no ingresados, 

incluyendo recargos, intereses y costas; en su grado medio, con multa del 65,01 

al 80 por ciento; y en su grado máximo, con multa del 80,01 al 100 por ciento. 

2.º La infracción muy grave del artículo 23.1.b) se sancionará con la multa 

siguiente: en su grado mínimo, con multa del 100,01 al 115 por ciento del importe 

de las cuotas de Seguridad Social y demás conceptos de recaudación conjunta no 

ingresados, incluyendo recargos, intereses y costas; en su grado medio, con multa 

del 115,01 al 130 por ciento; y en su grado máximo, con multa del 130,01 al 150 

por ciento. 

3.º La infracción muy grave del artículo 23.1.k) se sancionará con la multa 

siguiente: en su grado mínimo, con multa del 100,01 al 115 por ciento del importe 

de las cuotas de Seguridad Social no ingresadas y descontadas a los trabajadores 

o del exceso del descuento previsto legalmente, incluyendo recargos, intereses y 
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del exceso del descuento previsto legalmente, incluyendo recargos, intereses y 

costas; en su grado medio, con multa del 115,01 al 130 por ciento; y en su grado 

máximo, con multa del 130,01 al 150 por ciento. 

e) Las infracciones señaladas en los artículos 22.2, 22.7 a), 22.16 y 23.1.a) se 

sancionarán: 

1.º La infracción grave de los artículos 22.2, 22.7 a) y 22.16 se sancionará con 

la multa siguiente: en su grado mínimo, de 3.750 a 7.500 euros; en su grado medio, 

de 7.501 a 9.600 euros y, en su grado máximo, de 9.601 a 12.000 euros. 

2.º La infracción muy grave del artículo 23.1.a) se sancionará con la multa 

siguiente: en su grado mínimo, de 12.001 a 30.000 euros; en su grado medio, 

de 30.001 a 120.005 euros y, en su grado máximo, de 120.006 a 225.018 euros. 

No obstante, cuando con ocasión de una misma actuación de inspección se 

detecten varias infracciones de las contempladas en este apartado, la sanción que en 

su caso se proponga para cada una de ellas, graduada conforme a los criterios 

contenidos en el artículo 39.2 que procedan, se incrementará en: 

Un 20 por ciento en cada infracción cuando se trate de dos trabajadores, 

beneficiarios o solicitantes. 

Un 30 por ciento en cada infracción cuando se trate de tres trabajadores, 

beneficiarios o solicitantes. 

Un 40 por ciento en cada infracción cuando se trate de cuatro trabajadores, 

beneficiarios o solicitantes. 

Un 50 por ciento en cada infracción cuando se trate de cinco o más trabajadores, 

beneficiarios o solicitantes. 

En ningún caso, la cuantía correspondiente a la infracción prevista en el 

artículo 22.2 podrá exceder de 12.000 euros, ni la prevista en el artículo 23.1.a) 

podrá exceder de 225.018 euros para cada una de las infracciones. 

f) Cuando la actuación inspectora de la que se derive la obstrucción fuera 

dirigida a la comprobación de la situación de alta de los trabajadores que presten 

servicios en una empresa y el incumplimiento de las obligaciones del empresario 

costas; en su grado medio, con multa del 115,01 al 130 por ciento; y en su grado 

máximo, con multa del 130,01 al 150 por ciento. 

e) Las infracciones señaladas en los artículos 22.2, 22.7 a), 22.16 y 23.1.a) se 

sancionarán: 

1.º La infracción grave de los artículos 22.2, 22.7 a) y 22.16 se sancionará 

con la multa siguiente: en su grado mínimo, de 3.750 a 7.500 euros; en su grado 

medio, de 7.501 a 9.600 euros y, en su grado máximo, de 9.601 a 12.000 euros. 

2.º La infracción muy grave del artículo 23.1.a) se sancionará con la multa 

siguiente: en su grado mínimo, de 12.001 a 30.000 euros; en su grado medio, 

de 30.001 a 120.005 euros y, en su grado máximo, de 120.006 a 225.018 euros. 

No obstante, cuando con ocasión de una misma actuación de inspección se 

detecten varias infracciones de las contempladas en este apartado, la sanción que 

en su caso se proponga para cada una de ellas, graduada conforme a los criterios 

contenidos en el artículo 39.2 que procedan, se incrementará en: 

Un 20 por ciento en cada infracción cuando se trate de dos trabajadores, 

beneficiarios o solicitantes. 

Un 30 por ciento en cada infracción cuando se trate de tres trabajadores, 

beneficiarios o solicitantes. 

Un 40 por ciento en cada infracción cuando se trate de cuatro trabajadores, 

beneficiarios o solicitantes. 

Un 50 por ciento en cada infracción cuando se trate de cinco o más 

trabajadores, beneficiarios o solicitantes. 

En ningún caso, la cuantía correspondiente a la infracción prevista en el 

artículo 22.2 podrá exceder de 12.000 euros, ni la prevista en el artículo 23.1.a) 

podrá exceder de 225.018 euros para cada una de las infracciones. 

f) Cuando la actuación inspectora de la que se derive la obstrucción fuera 

dirigida a la comprobación de la situación de alta de los trabajadores que presten 

servicios en una empresa y el incumplimiento de las obligaciones del empresario 
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pudiera dar lugar a la comisión de las infracciones tipificadas en los artículos 22.2 

y 23.1.a), las infracciones por obstrucción se sancionarán: 

1.º Las calificadas como graves: en su grado mínimo, con multa de 3.750 

a 7.500 euros; en su grado medio, de 7.501 a 9.600 euros y, en su grado máximo, de 

9.601 a 12.000 euros. 

2.º Las calificadas como muy graves: en su grado mínimo, con una multa 

de 12.001 a 30.000 euros; en su grado medio, de 30.001 a 120.005 euros y, en su 

grado máximo, de 120.006 a 225.018 euros. 

Las sanciones impuestas por las infracciones muy graves tipificadas en las 

letras d), e) y f) del apartado 1 del artículo 16, y en las letras a) y h) del apartado 1 

del artículo 23, así como las sanciones por obstrucción calificadas como muy graves 

en el párrafo anterior, una vez firmes, se harán públicas en la forma que se prevea 

reglamentariamente. 

2. Las infracciones en materia de prevención de riesgos laborales se 

sancionarán: 

a) Las leves, en su grado mínimo, con multa de 45 a 485 euros; en su grado 

medio, de 486 a 975 euros; y en su grado máximo, de 976 a 2.450 euros. 

b) Las graves con multa, en su grado mínimo, de 2.451 a 9.830 euros; en su 

grado medio, de 9.831 a 24.585 euros; y en su grado máximo, de 24.586 a 49.180 

euros. 

c) Las muy graves con multa, en su grado mínimo, de 49.181 a 196.745 euros; 

en su grado medio, de 196.746 a 491.865 euros; y en su grado máximo, de 491.866 

a 983.736 euros. 

Las sanciones impuestas por infracciones muy graves, una vez firmes, se harán 

públicas en la forma que se determine reglamentariamente. 

Las infracciones, por faltas graves y muy graves de las entidades especializadas 

que actúen como servicios de prevención ajenos a las empresas, de las personas o 

entidades que desarrollen la actividad de auditoría del sistema de prevención de las 

empresas y de las entidades acreditadas para desarrollar o certificar la formación en 

materia de prevención de riesgos laborales, podrán dar lugar, además de a las multas 

pudiera dar lugar a la comisión de las infracciones tipificadas en los artículos 22.2 

y 23.1.a), las infracciones por obstrucción se sancionarán: 

1.º Las calificadas como graves: en su grado mínimo, con multa de 3.750 

a 7.500 euros; en su grado medio, de 7.501 a 9.600 euros y, en su grado máximo, 

de 9.601 a 12.000 euros. 

2.º Las calificadas como muy graves: en su grado mínimo, con una multa 

de 12.001 a 30.000 euros; en su grado medio, de 30.001 a 120.005 euros y, en su 

grado máximo, de 120.006 a 225.018 euros. 

Las sanciones impuestas por las infracciones muy graves tipificadas en las 

letras d), e) y f) del apartado 1 del artículo 16, y en las letras a) y h) del apartado 

1 del artículo 23, así como las sanciones por obstrucción calificadas como muy 

graves en el párrafo anterior, una vez firmes, se harán públicas en la forma que se 

prevea reglamentariamente. 

2. Las infracciones en materia de prevención de riesgos laborales se 

sancionarán: 

a) Las leves, en su grado mínimo, con multa de 45 a 485 euros; en su grado 

medio, de 486 a 975 euros; y en su grado máximo, de 976 a 2.450 euros. 

b) Las graves con multa, en su grado mínimo, de 2.451 a 9.830 euros; en su 

grado medio, de 9.831 a 24.585 euros; y en su grado máximo, de 24.586 a 49.180 

euros. 

c) Las muy graves con multa, en su grado mínimo, de 49.181 a 196.745 euros; 

en su grado medio, de 196.746 a 491.865 euros; y en su grado máximo, de 

491.866 a 983.736 euros. 

Las sanciones impuestas por infracciones muy graves, una vez firmes, se 

harán públicas en la forma que se determine reglamentariamente. 

Las infracciones, por faltas graves y muy graves de las entidades 

especializadas que actúen como servicios de prevención ajenos a las empresas, de 

las personas o entidades que desarrollen la actividad de auditoría del sistema de 

prevención de las empresas y de las entidades acreditadas para desarrollar o 

certificar la formación en materia de prevención de riesgos laborales, podrán dar 
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previstas en este artículo, a la cancelación de la acreditación otorgada por la 

autoridad laboral. 

3. Las sanciones en materia de Seguridad Social cuando se deriven de actas de 

infracción y liquidación que se refieran a los mismos hechos y se practiquen 

simultáneamente, se reducirán automáticamente al 50 por ciento de su cuantía si el 

sujeto infractor manifiesta su conformidad con la liquidación practicada, ingresando 

su importe en el plazo procedente. Esta reducción automática solo podrá aplicarse 

en el supuesto de que la cuantía de la liquidación supere la de la sanción propuesta 

inicialmente. 

4. Las infracciones en materia de cooperativas se sancionarán: 

a) Las leves, con multa de 450 a 905 euros. 

b) Las graves, con multa de 906 a 4.545 euros. 

c) Las muy graves, con multa de 4.546 a 45.504 euros. 

 

lugar, además de a las multas previstas en este artículo, a la cancelación de la 

acreditación otorgada por la autoridad laboral. 

3. Las sanciones en materia de Seguridad Social cuando se deriven de actas 

de infracción y liquidación que se refieran a los mismos hechos y se practiquen 

simultáneamente, se reducirán automáticamente al 50 por ciento de su cuantía si 

el sujeto infractor manifiesta su conformidad con la liquidación practicada, 

ingresando su importe en el plazo procedente. Esta reducción automática solo 

podrá aplicarse en el supuesto de que la cuantía de la liquidación supere la de la 

sanción propuesta inicialmente. 

4. Las infracciones en materia de cooperativas se sancionarán: 

a) Las leves, con multa de 450 a 905 euros. 

b) Las graves, con multa de 906 a 4.545 euros. 

c) Las muy graves, con multa de 4.546 a 45.504 euros. 
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DE LOS TRABAJADORES 
 

 
 

        

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores 

 

 [Texto consolidado] 

 

Proyecto de Ley para la reducción de la duración máxima de la jornada 

ordinaria de trabajo y la garantía del registro de jornada y el derecho a la 

desconexión  

[modificación]1 

 

 

TÍTULO I 

 

De la relación individual de trabajo 

 

 

 

 

CAPÍTULO I 

 

   Disposiciones generales2 

 

 

 
1  Se resalta en la columna de la izquierda, en color rojo, lo que se suprime y en la de la derecha, en color verde, las modificaciones y adiciones propuestas en el Proyecto de Ley. 
2  Todas las rúbricas de los libros, títulos, capítulos y secciones tienen enlace a dichos apartados de la ley que modifica. 
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Sección 4.ª  

 

Modalidades del contrato de trabajo 

 

 

 

Artículo 12. Contrato a tiempo parcial y contrato de relevo. 

1. El contrato de trabajo se entenderá celebrado a tiempo parcial cuando se 

haya acordado la prestación de servicios durante un número de horas al día, a la 

semana, al mes o al año, inferior a la jornada de trabajo de un trabajador a tiempo 

completo comparable. 

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se entenderá por «trabajador 

a tiempo completo comparable» a un trabajador a tiempo completo de la misma 

empresa y centro de trabajo, con el mismo tipo de contrato de trabajo y que realice 

un trabajo idéntico o similar. Si en la empresa no hubiera ningún trabajador 

comparable a tiempo completo, se considerará la jornada a tiempo completo 

prevista en el convenio colectivo de aplicación o, en su defecto, la jornada máxima 

legal. 

2. El contrato a tiempo parcial podrá concertarse por tiempo indefinido o por 

duración determinada en los supuestos en los que legalmente se permita la 

utilización de esta modalidad de contratación. 

3. (Derogado) 

4. El contrato a tiempo parcial se regirá por las siguientes reglas: 

a) El contrato, conforme a lo dispuesto en el artículo 8.2, se deberá formalizar 

necesariamente por escrito. En el contrato deberá figurar el número de horas 

ordinarias de trabajo al día, a la semana, al mes o al año contratadas, así como el 

modo de su distribución según lo previsto en convenio colectivo. 

 

Artículo 12. Contrato a tiempo parcial y contrato de relevo. 

1. El contrato de trabajo se entenderá celebrado a tiempo parcial cuando se 

haya acordado la prestación de servicios durante un número de horas al día, a la 

semana, al mes o al año, inferior a la jornada de trabajo de un trabajador a tiempo 

completo comparable. 

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se entenderá por «trabajador a 

tiempo completo comparable» a un trabajador a tiempo completo de la misma 

empresa y centro de trabajo, con el mismo tipo de contrato de trabajo y que realice 

un trabajo idéntico o similar. Si en la empresa no hubiera ningún trabajador 

comparable a tiempo completo, se considerará la jornada a tiempo completo 

prevista en el convenio colectivo de aplicación o, en su defecto, la jornada máxima 

legal. 

2. El contrato a tiempo parcial podrá concertarse por tiempo indefinido o por 

duración determinada en los supuestos en los que legalmente se permita la 

utilización de esta modalidad de contratación. 

3. (Derogado) 

4. El contrato a tiempo parcial se regirá por las siguientes reglas: 

a) El contrato, conforme a lo dispuesto en el artículo 8.2, se deberá formalizar 

necesariamente por escrito. En el contrato deberá figurar el número de horas 

ordinarias de trabajo al día, a la semana, al mes o al año contratadas, así como el 

modo de su distribución según lo previsto en convenio colectivo. 
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De no observarse estas exigencias, el contrato se presumirá celebrado a 

jornada completa, salvo prueba en contrario que acredite el carácter parcial de los 

servicios. 

b) Cuando el contrato a tiempo parcial conlleve la ejecución de una jornada 

diaria inferior a la de los trabajadores a tiempo completo y esta se realice de forma 

partida, solo será posible efectuar una única interrupción en dicha jornada diaria, 

salvo que se disponga otra cosa mediante convenio colectivo. 

c) Los trabajadores a tiempo parcial no podrán realizar horas extraordinarias, 

salvo en los supuestos a los que se refiere el artículo 35.3. 

La realización de horas complementarias se regirá por lo dispuesto en el 

apartado 5. 

En todo caso, la suma de las horas ordinarias y complementarias, incluidas las 

previamente pactadas y las voluntarias, no podrá exceder del límite legal del 

trabajo a tiempo parcial definido en el apartado 1. 

A estos efectos, la jornada de los trabajadores a tiempo parcial se registrará 

día a día y se totalizará mensualmente, entregando copia al trabajador, junto con el 

recibo de salarios, del resumen de todas las horas realizadas en cada mes, tanto las 

ordinarias como las complementarias a que se refiere el apartado 5. 

El empresario deberá conservar los resúmenes mensuales de los registros de 

jornada durante un periodo mínimo de cuatro años. 

En caso de incumplimiento de las referidas obligaciones de registro, el 

contrato se presumirá celebrado a jornada completa, salvo prueba en contrario que 

acredite el carácter parcial de los servicios. 

d) Las personas trabajadoras a tiempo parcial tendrán los mismos derechos 

que los trabajadores a tiempo completo. Cuando corresponda en atención a su 

naturaleza, tales derechos serán reconocidos en las disposiciones legales y 

reglamentarias y en los convenios colectivos de manera proporcional, en función 

del tiempo trabajado, debiendo garantizarse en todo caso la ausencia de 

discriminación, tanto directa como indirecta, entre mujeres y hombres. 

De no observarse estas exigencias, el contrato se presumirá celebrado a 

jornada completa, salvo prueba en contrario que acredite el carácter parcial de los 

servicios. 

b) Cuando el contrato a tiempo parcial conlleve la ejecución de una jornada 

diaria inferior a la de los trabajadores a tiempo completo y esta se realice de forma 

partida, solo será posible efectuar una única interrupción en dicha jornada diaria, 

salvo que se disponga otra cosa mediante convenio colectivo. 

c) Las personas trabajadoras a tiempo parcial no podrán realizar horas 

extraordinarias, salvo en los supuestos a los que se refiere el artículo 35.3. 

La realización de horas complementarias se regirá por lo dispuesto en el 

apartado 5. 

En todo caso, la suma de las horas ordinarias y complementarias, incluidas las 

previamente pactadas y las voluntarias, no podrá exceder del límite legal del 

trabajo a tiempo parcial definido en el apartado 1 

 

 

 

 

 

 

 

d) Las personas trabajadoras a tiempo parcial tendrán los mismos derechos que 

los trabajadores a tiempo completo. Cuando corresponda en atención a su 

naturaleza, tales derechos serán reconocidos en las disposiciones legales y 

reglamentarias y en los convenios colectivos de manera proporcional, en función 

del tiempo trabajado, debiendo garantizarse en todo caso la ausencia de 

discriminación, tanto directa como indirecta, entre mujeres y hombres. 
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e) La conversión de un trabajo a tiempo completo en un trabajo parcial y 

viceversa tendrá siempre carácter voluntario para el trabajador y no se podrá 

imponer de forma unilateral o como consecuencia de una modificación sustancial 

de condiciones de trabajo al amparo de lo dispuesto en el artículo 41.1.a). El 

trabajador no podrá ser despedido ni sufrir ningún otro tipo de sanción o efecto 

perjudicial por el hecho de rechazar esta conversión, sin perjuicio de las medidas 

que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 51 y 52.c), puedan adoptarse 

por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción. 

A fin de posibilitar la movilidad voluntaria en el trabajo a tiempo parcial, el 

empresario deberá informar a los trabajadores de la empresa sobre la existencia de 

puestos de trabajo vacantes, de manera que aquellos puedan formular solicitudes 

de conversión voluntaria de un trabajo a tiempo completo en un trabajo a tiempo 

parcial y viceversa, o para el incremento del tiempo de trabajo de los trabajadores 

a tiempo parcial, todo ello de conformidad con los procedimientos que se 

establezcan en convenio colectivo. 

Con carácter general, las solicitudes a que se refiere el párrafo anterior deberán 

ser tomadas en consideración, en la medida de lo posible, por el empresario. La 

denegación de la solicitud deberá ser notificada por el empresario al trabajador por 

escrito y de manera motivada. 

f) Los convenios colectivos establecerán medidas para facilitar el acceso 

efectivo de los trabajadores a tiempo parcial a la formación profesional continua, 

a fin de favorecer su progresión y movilidad profesionales. 

5. Se consideran horas complementarias las realizadas como adición a las 

horas ordinarias pactadas en el contrato a tiempo parcial, conforme a las siguientes 

reglas: 

a) El empresario solo podrá exigir la realización de horas complementarias 

cuando así lo hubiera pactado expresamente con el trabajador. El pacto sobre horas 

complementarias podrá acordarse en el momento de la celebración del contrato a 

tiempo parcial o con posterioridad al mismo, pero constituirá, en todo caso, un 

pacto específico respecto al contrato. El pacto se formalizará necesariamente por 

escrito. 

e) La conversión de un trabajo a tiempo completo en un trabajo parcial y 

viceversa tendrá siempre carácter voluntario para el trabajador y no se podrá 

imponer de forma unilateral o como consecuencia de una modificación sustancial 

de condiciones de trabajo al amparo de lo dispuesto en el artículo 41.1.a). El 

trabajador no podrá ser despedido ni sufrir ningún otro tipo de sanción o efecto 

perjudicial por el hecho de rechazar esta conversión, sin perjuicio de las medidas 

que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 51 y 52.c), puedan adoptarse 

por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción. 

A fin de posibilitar la movilidad voluntaria en el trabajo a tiempo parcial, el 

empresario deberá informar a los trabajadores de la empresa sobre la existencia de 

puestos de trabajo vacantes, de manera que aquellos puedan formular solicitudes 

de conversión voluntaria de un trabajo a tiempo completo en un trabajo a tiempo 

parcial y viceversa, o para el incremento del tiempo de trabajo de los trabajadores 

a tiempo parcial, todo ello de conformidad con los procedimientos que se 

establezcan en convenio colectivo. 

Con carácter general, las solicitudes a que se refiere el párrafo anterior deberán 

ser tomadas en consideración, en la medida de lo posible, por el empresario. La 

denegación de la solicitud deberá ser notificada por el empresario al trabajador por 

escrito y de manera motivada. 

f) Los convenios colectivos establecerán medidas para facilitar el acceso 

efectivo de los trabajadores a tiempo parcial a la formación profesional continua, 

a fin de favorecer su progresión y movilidad profesionales. 

5. Se consideran horas complementarias las realizadas como adición a las 

horas ordinarias pactadas en el contrato a tiempo parcial, conforme a las siguientes 

reglas: 

a) El empresario solo podrá exigir la realización de horas complementarias 

cuando así lo hubiera pactado expresamente con el trabajador. El pacto sobre horas 

complementarias podrá acordarse en el momento de la celebración del contrato a 

tiempo parcial o con posterioridad al mismo, pero constituirá, en todo caso, un 

pacto específico respecto al contrato. El pacto se formalizará necesariamente por 

escrito. 
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b) Solo se podrá formalizar un pacto de horas complementarias en el caso de 

contratos a tiempo parcial con una jornada de trabajo no inferior a diez horas 

semanales en cómputo anual. 

c) El pacto de horas complementarias deberá recoger el número de horas 

complementarias cuya realización podrá ser requerida por el empresario. 

El número de horas complementarias pactadas no podrá exceder del treinta 

por ciento de las horas ordinarias de trabajo objeto del contrato. Los convenios 

colectivos podrán establecer otro porcentaje máximo, que, en ningún caso, podrá 

ser inferior al citado treinta por ciento ni exceder del sesenta por ciento de las horas 

ordinarias contratadas. 

d) El trabajador deberá conocer el día y la hora de realización de las horas 

complementarias pactadas con un preaviso mínimo de tres días, salvo que el 

convenio establezca un plazo de preaviso inferior. 

e) El pacto de horas complementarias podrá quedar sin efecto por renuncia del 

trabajador, mediante un preaviso de quince días, una vez cumplido un año desde 

su celebración, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

1.ª La atención de las responsabilidades familiares enunciadas en el artículo 

37.6. 

2.ª Necesidades formativas, siempre que se acredite la incompatibilidad 

horaria. 

3.ª Incompatibilidad con otro contrato a tiempo parcial. 

f) El pacto de horas complementarias y las condiciones de realización de las 

mismas estarán sujetos a las reglas previstas en las letras anteriores. En caso de 

incumplimiento de tales reglas, la negativa del trabajador a la realización de las 

horas complementarias, pese a haber sido pactadas, no constituirá conducta laboral 

sancionable. 

g) Sin perjuicio del pacto de horas complementarias, en los contratos a tiempo 

parcial de duración indefinida con una jornada de trabajo no inferior a diez horas 

semanales en cómputo anual, el empresario podrá, en cualquier momento, ofrecer 

al trabajador la realización de horas complementarias de aceptación voluntaria, 

b) Solo se podrá formalizar un pacto de horas complementarias en el caso de 

contratos a tiempo parcial con una jornada de trabajo no inferior a diez horas 

semanales en cómputo anual. 

c) El pacto de horas complementarias deberá recoger el número de horas 

complementarias cuya realización podrá ser requerida por el empresario. 

El número de horas complementarias pactadas no podrá exceder del treinta por 

ciento de las horas ordinarias de trabajo objeto del contrato. Los convenios 

colectivos podrán establecer otro porcentaje máximo, que, en ningún caso, podrá 

ser inferior al citado treinta por ciento ni exceder del sesenta por ciento de las horas 

ordinarias contratadas. 

d) El trabajador deberá conocer el día y la hora de realización de las horas 

complementarias pactadas con un preaviso mínimo de tres días, salvo que el 

convenio establezca un plazo de preaviso inferior. 

e) El pacto de horas complementarias podrá quedar sin efecto por renuncia del 

trabajador, mediante un preaviso de quince días, una vez cumplido un año desde 

su celebración, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

1.ª La atención de las responsabilidades familiares enunciadas en el artículo 

37.6. 

2.ª Necesidades formativas, siempre que se acredite la incompatibilidad 

horaria. 

3.ª Incompatibilidad con otro contrato a tiempo parcial. 

f) El pacto de horas complementarias y las condiciones de realización de las 

mismas estarán sujetos a las reglas previstas en las letras anteriores. En caso de 

incumplimiento de tales reglas, la negativa del trabajador a la realización de las 

horas complementarias, pese a haber sido pactadas, no constituirá conducta laboral 

sancionable. 

g) Sin perjuicio del pacto de horas complementarias, en los contratos a tiempo 

parcial de duración indefinida con una jornada de trabajo no inferior a diez horas 

semanales en cómputo anual, el empresario podrá, en cualquier momento, ofrecer 

al trabajador la realización de horas complementarias de aceptación voluntaria, 
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cuyo número no podrá superar el quince por ciento, ampliables al treinta por ciento 

por convenio colectivo, de las horas ordinarias objeto del contrato. La negativa del 

trabajador a la realización de estas horas no constituirá conducta laboral 

sancionable. 

Estas horas complementarias no se computarán a efectos de los porcentajes de 

horas complementarias pactadas que se establecen en la letra c). 

h) La realización de horas complementarias habrá de respetar, en todo caso, 

los límites en materia de jornada y descansos establecidos en los artículos 34.3 y 

4; 36.1 y 37.1. 

i) Las horas complementarias efectivamente realizadas se retribuirán como 

ordinarias, computándose a efectos de bases de cotización a la Seguridad Social y 

periodos de carencia y bases reguladoras de las prestaciones. A tal efecto, el 

número y retribución de las horas complementarias realizadas se deberá recoger en 

el recibo individual de salarios y en los documentos de cotización a la Seguridad 

Social. 

6. Para que el trabajador pueda acceder a la jubilación parcial antes de alcanzar 

la edad ordinaria de jubilación, en los términos establecidos en el texto refundido 

de la Ley General de la Seguridad Social y demás disposiciones concordantes, la 

empresa deberá concertar simultáneamente un contrato de relevo indefinido y a 

tiempo completo. 

El contrato de relevo deberá mantenerse vigente desde la fecha de efectos de 

la jubilación parcial hasta, al menos, los dos años posteriores a la extinción de la 

jubilación parcial. En el supuesto de que el contrato se extinga antes de dicho plazo, 

el empresario estará obligado a celebrar un nuevo contrato de relevo en los mismos 

términos del extinguido. En caso de incumplimiento por parte del empresario de la 

presente obligación será responsable del reintegro de la pensión que haya percibido 

el pensionista a tiempo parcial. 

El contrato de relevo se celebrará con un trabajador en situación de desempleo 

o que tuviese concertado con la empresa un contrato de duración determinada. 

También podrá celebrarse un contrato fijo-discontinuo en los términos que se 

establezca reglamentariamente. 
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presente obligación será responsable del reintegro de la pensión que haya percibido 

el pensionista a tiempo parcial. 

El contrato de relevo se celebrará con un trabajador en situación de desempleo 
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El puesto de trabajo del trabajador relevista podrá ser el mismo o diferente al 

del trabajador sustituido. En todo caso, deberá existir una correspondencia entre 

las bases de cotización de ambos, en los términos previstos en el texto refundido 

de la Ley General de la Seguridad Social. 

La compatibilidad efectiva entre trabajo y pensión permitirá la acumulación 

del tiempo de trabajo en periodos de días en la semana, semanas en el mes, meses 

en el año u otros periodos de tiempo, de conformidad con lo dispuesto en pacto 

individual o, en su caso, en la negociación colectiva, en todas sus expresiones, 

incluido el acuerdo de centro de trabajo, sin que en ningún ámbito se pueda limitar 

o impedir su uso. 

7. Cuando el trabajador acceda a la jubilación parcial una vez alcanzada la 

edad ordinaria de jubilación, en los términos establecidos en el texto refundido de 

la Ley General de la Seguridad Social y demás disposiciones concordantes, se 

podrá celebrar un contrato de relevo, cuya jornada como mínimo será la dejada 

vacante por el jubilado parcial. 

Dicho contrato de relevo podrá ser por tiempo indefinido o de duración 

determinada. En este último supuesto su duración será coincidente con el tiempo 

en que se mantenga la jubilación parcial y, en todo caso, con un mínimo de un año. 

El contrato de relevo se celebrará con un trabajador en situación de desempleo 

o que tuviese concertado con la empresa un contrato de duración determinada. 

El puesto de trabajo del trabajador relevista podrá ser el mismo o diferente del 

trabajador sustituido. 

La compatibilidad efectiva entre trabajo y pensión permitirá la acumulación 

del tiempo de trabajo en periodos de días en la semana, semanas en el mes, meses 

en el año u otros periodos de tiempo, de conformidad con lo dispuesto en pacto 

individual o, en su caso, en la negociación colectiva, en todas sus expresiones, 

incluido el acuerdo de centro de trabajo, sin que en ningún ámbito se pueda limitar 

o impedir su uso. 

8. La ejecución del contrato a tiempo parcial y retribución del jubilado parcial 

serán compatibles con la pensión que la Seguridad Social reconozca al trabajador 

en concepto de jubilación parcial. 

El puesto de trabajo del trabajador relevista podrá ser el mismo o diferente al 

del trabajador sustituido. En todo caso, deberá existir una correspondencia entre 
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en el año u otros periodos de tiempo, de conformidad con lo dispuesto en pacto 

individual o, en su caso, en la negociación colectiva, en todas sus expresiones, 

incluido el acuerdo de centro de trabajo, sin que en ningún ámbito se pueda limitar 

o impedir su uso. 

7. Cuando el trabajador acceda a la jubilación parcial una vez alcanzada la 

edad ordinaria de jubilación, en los términos establecidos en el texto refundido de 

la Ley General de la Seguridad Social y demás disposiciones concordantes, se 

podrá celebrar un contrato de relevo, cuya jornada como mínimo será la dejada 

vacante por el jubilado parcial. 

Dicho contrato de relevo podrá ser por tiempo indefinido o de duración 

determinada. En este último supuesto su duración será coincidente con el tiempo 

en que se mantenga la jubilación parcial y, en todo caso, con un mínimo de un año. 

El contrato de relevo se celebrará con un trabajador en situación de desempleo 

o que tuviese concertado con la empresa un contrato de duración determinada. 

El puesto de trabajo del trabajador relevista podrá ser el mismo o diferente del 

trabajador sustituido. 

La compatibilidad efectiva entre trabajo y pensión permitirá la acumulación 

del tiempo de trabajo en periodos de días en la semana, semanas en el mes, meses 

en el año u otros periodos de tiempo, de conformidad con lo dispuesto en pacto 

individual o, en su caso, en la negociación colectiva, en todas sus expresiones, 

incluido el acuerdo de centro de trabajo, sin que en ningún ámbito se pueda limitar 

o impedir su uso. 

8. La ejecución del contrato a tiempo parcial y retribución del jubilado parcial 

serán compatibles con la pensión que la Seguridad Social reconozca al trabajador 

en concepto de jubilación parcial. 
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El horario de trabajo del trabajador relevista podrá completar el del trabajador 

sustituido o simultanearse con él. 

En la negociación colectiva se podrán establecer medidas para impulsar la 

celebración de contratos de relevo. 

El horario de trabajo del trabajador relevista podrá completar el del trabajador 

sustituido o simultanearse con él. 

En la negociación colectiva se podrán establecer medidas para impulsar la 

celebración de contratos de relevo. 

 

CAPÍTULO II 

Contenido del contrato de trabajo 

 

 

Sección 2.ª 

Derechos y deberes derivados del contrato 

 

 

Artículo 20 bis. Derechos de los trabajadores a la intimidad en relación 

con el entorno digital y a la desconexión. 

Los trabajadores tienen derecho a la intimidad en el uso de los dispositivos 

digitales puestos a su disposición por el empleador, a la desconexión digital y a la 

intimidad frente al uso de dispositivos de videovigilancia y geolocalización en los 

términos establecidos en la legislación vigente en materia de protección de datos 

personales y garantía de los derechos digitales. 

 

 

Artículo 20 bis. Derechos de las personas trabajadoras a la intimidad en 

relación con el entorno digital y a la desconexión. 

1. Las personas trabajadoras, incluidas las que trabajan a distancia y, 

particularmente, mediante teletrabajo, tienen derecho a la intimidad en el uso de 

los dispositivos digitales puestos a su disposición por la empresa, a la desconexión 

digital y a la intimidad frente al uso de dispositivos de videovigilancia y 

geolocalización en los términos establecidos en la normativa en materia de 

protección de datos personales y garantía de los derechos digitales. 

2. El deber empresarial de garantizar el derecho a la desconexión supone, entre 

otros, la ausencia de toda solicitud de realizar una prestación laboral y la ausencia 

de comunicación de la empresa o persona en quien delegue, así como de terceros 

con relación comercial con la empresa, con la persona trabajadora mediante 

cualquier dispositivo, herramienta o a través de medios digitales, así como el 

derecho a no estar localizable fuera de su horario de trabajo. 
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El derecho a la desconexión es irrenunciable. 

3. Mediante la negociación colectiva se definirán las modalidades del 

ejercicio, los medios y las medidas adecuadas para garantizar el derecho a la 

desconexión, que deberán estar orientadas a potenciar el bienestar y el derecho a la 

conciliación de la vida laboral, personal y familiar, así como las acciones de 

formación y de sensibilización sobre el uso razonable de las herramientas 

tecnológicas que evite, especialmente, el riesgo de fatiga informática. 

Igualmente, la negociación colectiva podrá establecer excepciones al derecho 

a la desconexión de las personas trabajadoras cuando concurran circunstancias 

excepcionales justificadas que puedan constituir un riesgo grave para aquellas o 

para otras personas o un potencial perjuicio empresarial grave que requiera la 

adopción de medidas urgentes e inmediatas. 

4. El rechazo o la no atención de la comunicación o de la petición de prestación 

laboral por medios digitales fuera de la jornada laboral no podrán generar 

consecuencias negativas, represalias o trato menos favorable para la persona 

trabajadora. 

 

Sección 5.ª 

Tiempo de trabajo 

 

 

Artículo 34. Jornada. 

1. La duración de la jornada de trabajo será la pactada en los convenios 

colectivos o contratos de trabajo. 

La duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo será de cuarenta horas 

semanales de trabajo efectivo de promedio en cómputo anual. 

2. Mediante convenio colectivo o, en su defecto, por acuerdo entre la empresa 

y los representantes de los trabajadores, se podrá establecer la distribución irregular 

 

Artículo 34. Jornada. 

1. La duración de la jornada de trabajo será la pactada en los convenios 

colectivos o contratos de trabajo. 

La duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo será de treinta y siete 

horas y media semanales de trabajo efectivo de promedio en cómputo anual. 

2. Mediante convenio colectivo o, en su defecto, por acuerdo entre la empresa 

y los representantes de los trabajadores, se podrá establecer la distribución irregular 
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de la jornada a lo largo del año. En defecto de pacto, la empresa podrá distribuir 

de manera irregular a lo largo del año el diez por ciento de la jornada de trabajo. 

Dicha distribución deberá respetar en todo caso los periodos mínimos de 

descanso diario y semanal previstos en la ley y el trabajador deberá conocer con 

un preaviso mínimo de cinco días el día y la hora de la prestación de trabajo 

resultante de aquella. 

La compensación de las diferencias, por exceso o por defecto, entre la jornada 

realizada y la duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo legal o pactada 

será exigible según lo acordado en convenio colectivo o, a falta de previsión al 

respecto, por acuerdo entre la empresa y los representantes de los trabajadores. En 

defecto de pacto, las diferencias derivadas de la distribución irregular de la jornada 

deberán quedar compensadas en el plazo de doce meses desde que se produzcan. 

3. Entre el final de una jornada y el comienzo de la siguiente mediarán, como 

mínimo, doce horas. 

El número de horas ordinarias de trabajo efectivo no podrá ser superior a nueve 

diarias, salvo que por convenio colectivo o, en su defecto, acuerdo entre la empresa 

y los representantes de los trabajadores, se establezca otra distribución del tiempo 

de trabajo diario, respetando en todo caso el descanso entre jornadas. 

Los trabajadores menores de dieciocho años no podrán realizar más de ocho 

horas diarias de trabajo efectivo, incluyendo, en su caso, el tiempo dedicado a la 

formación y, si trabajasen para varios empleadores, las horas realizadas con cada 

uno de ellos. 

4. Siempre que la duración de la jornada diaria continuada exceda de seis 

horas, deberá establecerse un periodo de descanso durante la misma de duración 

no inferior a quince minutos. Este periodo de descanso se considerará tiempo de 

trabajo efectivo cuando así esté establecido o se establezca por convenio colectivo 

o contrato de trabajo. 

En el caso de los trabajadores menores de dieciocho años, el periodo de 

descanso tendrá una duración mínima de treinta minutos, y deberá establecerse 

siempre que la duración de la jornada diaria continuada exceda de cuatro horas y 

media. 
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3. Entre el final de una jornada y el comienzo de la siguiente mediarán, como 

mínimo, doce horas. 

El número de horas ordinarias de trabajo efectivo no podrá ser superior a nueve 

diarias, salvo que por convenio colectivo o, en su defecto, acuerdo entre la empresa 

y los representantes de los trabajadores, se establezca otra distribución del tiempo 

de trabajo diario, respetando en todo caso el descanso entre jornadas. 

Los trabajadores menores de dieciocho años no podrán realizar más de ocho 

horas diarias de trabajo efectivo, incluyendo, en su caso, el tiempo dedicado a la 

formación y, si trabajasen para varios empleadores, las horas realizadas con cada 

uno de ellos. 

4. Siempre que la duración de la jornada diaria continuada exceda de seis 

horas, deberá establecerse un periodo de descanso durante la misma de duración 

no inferior a quince minutos. Este periodo de descanso se considerará tiempo de 

trabajo efectivo cuando así esté establecido o se establezca por convenio colectivo 

o contrato de trabajo. 

En el caso de los trabajadores menores de dieciocho años, el periodo de 

descanso tendrá una duración mínima de treinta minutos, y deberá establecerse 

siempre que la duración de la jornada diaria continuada exceda de cuatro horas y 

media. 
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5. El tiempo de trabajo se computará de modo que tanto al comienzo como al 

final de la jornada diaria el trabajador se encuentre en su puesto de trabajo. 

6. Anualmente se elaborará por la empresa el calendario laboral, debiendo 

exponerse un ejemplar del mismo en un lugar visible de cada centro de trabajo. 

7. El Gobierno, a propuesta de la persona titular del Ministerio de Trabajo, 

Migraciones y Seguridad Social y previa consulta a las organizaciones sindicales 

y empresariales más representativas, podrá establecer ampliaciones o limitaciones 

en la ordenación y duración de la jornada de trabajo y de los descansos, así como 

especialidades en las obligaciones de registro de jornada, para aquellos sectores, 

trabajos y categorías profesionales que por sus peculiaridades así lo requieran. 

8. Las personas trabajadoras tienen derecho a solicitar las adaptaciones de la 

duración y distribución de la jornada de trabajo, en la ordenación del tiempo de 

trabajo y en la forma de prestación, incluida la prestación de su trabajo a distancia, 

para hacer efectivo su derecho a la conciliación de la vida familiar y laboral. Dichas 

adaptaciones deberán ser razonables y proporcionadas en relación con las 

necesidades de la persona trabajadora y con las necesidades organizativas o 

productivas de la empresa. 

En el caso de que tengan hijos o hijas, las personas trabajadoras tienen derecho 

a efectuar dicha solicitud hasta que los hijos o hijas cumplan doce años. 

Asimismo, tendrán ese derecho aquellas que tengan necesidades de cuidado 

respecto de los hijos e hijas mayores de doce años, el cónyuge o pareja de hecho, 

familiares por consanguinidad hasta el segundo grado de la persona trabajadora, 

así como de otras personas dependientes cuando, en este último caso, convivan en 

el mismo domicilio, y que por razones de edad, accidente o enfermedad no puedan 

valerse por sí mismos, debiendo justificar las circunstancias en las que fundamenta 

su petición. 

En la negociación colectiva se podrán establecer, con respeto a lo dispuesto en 

este apartado, los términos de su ejercicio, que se acomodarán a criterios y sistemas 

que garanticen la ausencia de discriminación, tanto directa como indirecta, entre 

personas trabajadoras de uno y otro sexo. En su ausencia, la empresa, ante la 

solicitud de la persona trabajadora, abrirá un proceso de negociación con esta que 

tendrá que desarrollarse con la máxima celeridad y, en todo caso, durante un 
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En la negociación colectiva se podrán establecer, con respeto a lo dispuesto en 

este apartado, los términos de su ejercicio, que se acomodarán a criterios y sistemas 

que garanticen la ausencia de discriminación, tanto directa como indirecta, entre 

personas trabajadoras de uno y otro sexo. En su ausencia, la empresa, ante la 

solicitud de la persona trabajadora, abrirá un proceso de negociación con esta que 

tendrá que desarrollarse con la máxima celeridad y, en todo caso, durante un 
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periodo máximo de quince días, presumiéndose su concesión si no concurre 

oposición motivada expresa en este plazo. 

Finalizado el proceso de negociación, la empresa, por escrito, comunicará la 

aceptación de la petición. En caso contrario, planteará una propuesta alternativa 

que posibilite las necesidades de conciliación de la persona trabajadora o bien 

manifestará la negativa a su ejercicio. Cuando se plantee una propuesta alternativa 

o se deniegue la petición, se motivarán las razones objetivas en las que se sustenta 

la decisión. 

La persona trabajadora tendrá derecho a regresar a la situación anterior a la 

adaptación una vez concluido el período acordado o previsto o cuando decaigan 

las causas que motivaron la solicitud. 

En el resto de los supuestos, de concurrir un cambio de circunstancias que así 

lo justifique, la empresa sólo podrá denegar el regreso solicitado cuando existan 

razones objetivas motivadas para ello. 

Lo dispuesto en los párrafos anteriores se entiende, en todo caso, sin perjuicio 

de los permisos a los que tenga derecho la persona trabajadora de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 37 y 48 bis. 

Las discrepancias surgidas entre la dirección de la empresa y la persona 

trabajadora serán resueltas por la jurisdicción social, a través del procedimiento 

establecido en el artículo 139 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de 

la jurisdicción social. 

9. La empresa garantizará el registro diario de jornada, que deberá incluir el 

horario concreto de inicio y finalización de la jornada de trabajo de cada persona 

trabajadora, sin perjuicio de la flexibilidad horaria que se establece en este artículo. 

Mediante negociación colectiva o acuerdo de empresa o, en su defecto, 

decisión del empresario previa consulta con los representantes legales de los 

trabajadores en la empresa, se organizará y documentará este registro de jornada. 

La empresa conservará los registros a que se refiere este precepto durante 

cuatro años y permanecerán a disposición de las personas trabajadoras, de sus 

representantes legales y de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

periodo máximo de quince días, presumiéndose su concesión si no concurre 

oposición motivada expresa en este plazo. 

Finalizado el proceso de negociación, la empresa, por escrito, comunicará la 

aceptación de la petición. En caso contrario, planteará una propuesta alternativa 

que posibilite las necesidades de conciliación de la persona trabajadora o bien 

manifestará la negativa a su ejercicio. Cuando se plantee una propuesta alternativa 

o se deniegue la petición, se motivarán las razones objetivas en las que se sustenta 

la decisión. 

La persona trabajadora tendrá derecho a regresar a la situación anterior a la 

adaptación una vez concluido el período acordado o previsto o cuando decaigan 

las causas que motivaron la solicitud. 

En el resto de los supuestos, de concurrir un cambio de circunstancias que así 

lo justifique, la empresa sólo podrá denegar el regreso solicitado cuando existan 

razones objetivas motivadas para ello. 

Lo dispuesto en los párrafos anteriores se entiende, en todo caso, sin perjuicio 

de los permisos a los que tenga derecho la persona trabajadora de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 37 y 48 bis. 

Las discrepancias surgidas entre la dirección de la empresa y la persona 

trabajadora serán resueltas por la jurisdicción social, a través del procedimiento 

establecido en el artículo 139 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de 

la jurisdicción social. 

9. (Suprimido) 
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Artículo 34 bis. Registro de jornada. 

1.La empresa mantendrá un registro diario de jornada, realizado por medios 

digitales, que garantice el cumplimiento efectivo de los requisitos previstos en este 

artículo. 

Además, la jornada de las personas trabajadoras a tiempo parcial se totalizará 

mensualmente, entregando la empresa a la persona trabajadora, junto con el recibo 

de salarios, copia del resumen de todas las horas realizadas en cada mes, tanto las 

ordinarias como las complementarias. 

Igualmente, las horas extraordinarias registradas día a día se totalizarán en el 

periodo fijado para el abono de las retribuciones, entregando la empresa copia del 

resumen a la persona trabajadora en el recibo correspondiente. Todo ello, sin 

perjuicio de la forma de compensación. 

2. Deberá garantizarse la objetividad, la fiabilidad y la accesibilidad del 

registro de jornada, para lo cual: 

a) Las personas trabajadoras practicarán los asientos de forma personal y 

directa, inmediatamente al inicio y finalización de cada jornada, de forma que la 

empresa no pueda condicionar su contenido. Igualmente registrarán todas aquellas 

interrupciones de la misma que afecten a su cómputo. 

De la misma forma, los asientos identificarán de manera desagregada si las 

horas realizadas son ordinarias, extraordinarias o complementarias. 

b) Para garantizar la autenticidad y la trazabilidad de los datos reflejados en el 

registro, este deberá permitir identificar inequívocamente a la persona trabajadora 

que lo realiza, así como las eventuales modificaciones de los asientos efectuados. 

c) La información deberá figurar en un formato tratable, legible y compatible 

con los de uso generalizado tanto para la empresa como para las personas 

trabajadoras y las autoridades competentes, que permita su documentación y la 

obtención de copias. El sistema de registro garantizará la interoperabilidad que 

permita su acceso y gestión. 
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d) Las personas trabajadoras, respecto de sus asientos, sus representantes 

legales y la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, respecto de la totalidad de 

los asientos, podrán acceder de forma inmediata al registro en el centro de trabajo, 

y en cualquier momento. Además, el registro deberá ser accesible de forma remota 

para la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y para la representación legal de 

las personas trabajadoras. 

e) La empresa conservará los registros y los resúmenes previstos en este 

artículo durante cuatro años, periodo durante el cual permanecerán a disposición 

de las personas trabajadoras, de sus representantes legales y de la Inspección de 

Trabajo y Seguridad Social. 

3. La empresa será responsable de acreditar el cumplimiento de los requisitos 

previstos en este artículo. El incumplimiento por la empresa de la normativa en 

materia de registro de jornada dará lugar a que: 

a) Se presuma realizada la jornada ordinaria de trabajo, así como las horas 

extraordinarias y complementarias manifestadas por la persona trabajadora, salvo 

prueba en contrario. 

b) Se presuma celebrado a jornada completa el contrato de trabajo de las 

personas trabajadoras a tiempo parcial, salvo prueba en contrario que acredite el 

carácter parcial de los servicios. 

c) La totalidad del periodo transcurrido entre el inicio y la finalización de la 

jornada reflejados en el registro será considerado tiempo de trabajo efectivo, de 

conformidad con el artículo 34. 

d)Sin perjuicio de lo previsto en la letra a) de este apartado, el tiempo de 

trabajo que exceda de la jornada ordinaria tendrá la consideración, según proceda, 

de horas extraordinarias o complementarias. 

4. Las personas trabajadoras no podrán resultar perjudicadas por practicar 

adecuadamente los asientos en el registro o por ejercitar cualesquiera otros 

derechos vinculados al registro de su jornada. 

5. Mediante negociación colectiva o, en su defecto, decisión de la empresa 

previa información y consulta con la representación legal de las personas 

trabajadoras, se podrá establecer el régimen de organización y funcionamiento del 
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registro de jornada que deberá garantizar, en todo caso, lo dispuesto en este artículo 

y lo previsto en el desarrollo reglamentario al que se refiere el apartado siguiente. 

6. Reglamentariamente se establecerán los demás requisitos y contenidos que 

debe garantizar el registro para cumplir su finalidad e incluirá, en todo caso, los 

modos de identificación de los tiempos de trabajo y su compensación en los 

supuestos en que se utilicen sistemas de distribución irregular de la jornada. 

 

Artículo 35. Horas extraordinarias. 

1. Tendrán la consideración de horas extraordinarias aquellas horas de trabajo 

que se realicen sobre la duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo, fijada 

de acuerdo con el artículo anterior. Mediante convenio colectivo o, en su defecto, 

contrato individual, se optará entre abonar las horas extraordinarias en la cuantía 

que se fije, que en ningún caso podrá ser inferior al valor de la hora ordinaria, o 

compensarlas por tiempos equivalentes de descanso retribuido. En ausencia de 

pacto al respecto, se entenderá que las horas extraordinarias realizadas deberán ser 

compensadas mediante descanso dentro de los cuatro meses siguientes a su 

realización. 

2. El número de horas extraordinarias no podrá ser superior a ochenta al año, 

salvo lo previsto en el apartado 3. Para los trabajadores que por la modalidad o 

duración de su contrato realizasen una jornada en cómputo anual inferior a la 

jornada general en la empresa, el número máximo anual de horas extraordinarias 

se reducirá en la misma proporción que exista entre tales jornadas. 

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, no se computarán las horas 

extraordinarias que hayan sido compensadas mediante descanso dentro de los 

cuatro meses siguientes a su realización. 

El Gobierno podrá suprimir o reducir el número máximo de horas 

extraordinarias por tiempo determinado, con carácter general o para ciertas ramas 

de actividad o ámbitos territoriales, para incrementar las oportunidades de 

colocación de los trabajadores en situación de desempleo. 

3. No se tendrá en cuenta, a efectos de la duración máxima de la jornada 

ordinaria laboral, ni para el cómputo del número máximo de las horas 

 

Artículo 35. Horas extraordinarias. 

1. Tendrán la consideración de horas extraordinarias aquellas horas de trabajo 

que se realicen sobre la duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo, fijada 

de acuerdo con el artículo anterior. Mediante convenio colectivo o, en su defecto, 

contrato individual, se optará entre abonar las horas extraordinarias en la cuantía 

que se fije, que en ningún caso podrá ser inferior al valor de la hora ordinaria, o 

compensarlas por tiempos equivalentes de descanso retribuido. En ausencia de 

pacto al respecto, se entenderá que las horas extraordinarias realizadas deberán ser 

compensadas mediante descanso dentro de los cuatro meses siguientes a su 

realización. 

2. El número de horas extraordinarias no podrá ser superior a ochenta al año, 

salvo lo previsto en el apartado 3. Para los trabajadores que por la modalidad o 

duración de su contrato realizasen una jornada en cómputo anual inferior a la 

jornada general en la empresa, el número máximo anual de horas extraordinarias 

se reducirá en la misma proporción que exista entre tales jornadas. 

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, no se computarán las horas 

extraordinarias que hayan sido compensadas mediante descanso dentro de los 

cuatro meses siguientes a su realización. 

El Gobierno podrá suprimir o reducir el número máximo de horas 

extraordinarias por tiempo determinado, con carácter general o para ciertas ramas 

de actividad o ámbitos territoriales, para incrementar las oportunidades de 

colocación de los trabajadores en situación de desempleo. 

3. No se tendrá en cuenta, a efectos de la duración máxima de la jornada 

ordinaria laboral, ni para el cómputo del número máximo de las horas 
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extraordinarias autorizadas, el exceso de las trabajadas para prevenir o reparar 

siniestros y otros daños extraordinarios y urgentes, sin perjuicio de su 

compensación como horas extraordinarias. 

4. La prestación de trabajo en horas extraordinarias será voluntaria, salvo que 

su realización se haya pactado en convenio colectivo o contrato individual de 

trabajo, dentro de los límites del apartado 2. 

5. A efectos del cómputo de horas extraordinarias, la jornada de cada 

trabajador se registrará día a día y se totalizará en el periodo fijado para el abono 

de las retribuciones, entregando copia del resumen al trabajador en el recibo 

correspondiente. 

extraordinarias autorizadas, el exceso de las trabajadas para prevenir o reparar 

siniestros y otros daños extraordinarios y urgentes, sin perjuicio de su 

compensación como horas extraordinarias. 

4. La prestación de trabajo en horas extraordinarias será voluntaria, salvo que 

su realización se haya pactado en convenio colectivo o contrato individual de 

trabajo, dentro de los límites del apartado 2. 

5. (Suprimido). 
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 Ley 10/2021, de 9 de julio, de trabajo a distancia 

 

[Texto consolidado] 

Proyecto de Ley para la reducción de la duración máxima de la jornada 

ordinaria de trabajo y la garantía del registro de jornada y el derecho a 

la desconexión  

 [modificación]1 

CAPÍTULO II 

El acuerdo de trabajo a distancia 2 

 

 

Sección 5.ª 

Derechos relacionados con el uso de medios digitales 

 

 
1  Se resalta en la columna de la izquierda, en color rojo, lo que se suprime y en la de la derecha, en color verde, las modificaciones y adiciones propuestas en el Proyecto de Ley.  
2 Todas las rúbricas de los libros, títulos, capítulos y secciones tienen enlace a dichos apartados de la ley que modifica. 
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Artículo 18. Derecho a la desconexión digital. 

1. Las personas que trabajan a distancia, particularmente en teletrabajo, tienen 

derecho a la desconexión digital fuera de su horario de trabajo en los términos 

establecidos en el artículo 88 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre. 

El deber empresarial de garantizar la desconexión conlleva una limitación del 

uso de los medios tecnológicos de comunicación empresarial y de trabajo durante 

los periodos de descanso, así como el respeto a la duración máxima de la jornada y 

a cualesquiera límites y precauciones en materia de jornada que dispongan la 

normativa legal o convencional aplicables. 

2. La empresa, previa audiencia de la representación legal de las personas 

trabajadoras, elaborará una política interna dirigida a personas trabajadoras, 

incluidas los que ocupen puestos directivos, en la que definirán las modalidades de 

ejercicio del derecho a la desconexión y las acciones de formación y de 

sensibilización del personal sobre un uso razonable de las herramientas tecnológicas 

que evite el riesgo de fatiga informática. En particular, se preservará el derecho a la 

desconexión digital en los supuestos de realización total o parcial del trabajo a 

distancia, así como en el domicilio de la persona empleada vinculado al uso con 

fines laborales de herramientas tecnológicas. 

Los convenios o acuerdos colectivos de trabajo podrán establecer los medios y 

medidas adecuadas para garantizar el ejercicio efectivo del derecho a la desconexión 

en el trabajo a distancia y la organización adecuada de la jornada de forma que sea 

compatible con la garantía de tiempos de descanso.  

 

Artículo 18. Derecho a la desconexión digital. 

Las personas que trabajan a distancia tienen derecho a la desconexión en los 

términos establecidos en el artículo 20 bis del texto refundido de la Ley del Estatuto 

de los Trabajadores. 

En particular, se reconoce el derecho a la desconexión digital en los supuestos 

de realización total o parcial del trabajo a distancia, así como en el domicilio de la 

persona empleada vinculado al uso con fines laborales de herramientas tecnológicas, 

debiendo la empresa establecer los medios y medidas adecuadas para garantizar el 

ejercicio efectivo de tal derecho y la organización adecuada de la jornada de forma 

que sea compatible con la garantía de tiempos de descanso.  
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